
Bureau of Cannabis Control

Adult-Use and Medicinal - Distributor License
Provisional

LICENSE NO: 
C11-0000499-LIC 

LEGAL BUSINESS NAME: 
BLUNT BROTHERS 

PREMISES: 
 

 

VALID: 
6/26/2019 

EXPIRES: 
6/25/2021 

Non-Transferable Prominently display this license 
as required by Title 16 CCR § 5039 

 



Scan to verify
this license.

Valid:
6/26/2019

Expires:
6/25/2021

License No:
C11-0000499-LIC

Legal Business Name:
BLUNT BROTHERS

Premises Address:

1.  Use your smartphone camera to scan the QR code for licensing information.

2.  If your camera doesn’t have scanning functionality, you can look up a location at
CApotcheck.com using license number C11-0000499-LIC.





























































































City of Palm Springs 
Department of pedal Program ompliance 

   
Tel.  • Fax:  • TDD 760.864.9527 • v,;ww.pnlmsprmgsca.gm 

November 5, 2020 

High End LLC 
 

 
 

RE: Cannabis Related Businesses and Activities Application C-2018-036 

SENT VIA EMAIL 

Conditional Cannabis Permit Conditions and Acknowledgment of Extension 

Dear Mr. : 

This letter serves as the City of Palm Springs ("City") approval of your request for an extension of the 
Conditional Cannabis Related and Business Activities Permit ("Permit"), C-2018-036 . This extension 
of your Permit will expire on June 30, 2021 . As a reminder, this Permit does not authorize you to 
commence operations. You must obtain all required Building and Planning approvals and inspections . 

As a condition of this approval you must provide monthly progress reports of the status of your project. 
This reports are to be sent by email to . It is imperative that you 
commence operations on or before the expiration of the Permit. Any further extensions will be subject 
to the discretion of the City Council and will be subject to a fine of up to $10,000. 

If you have any questions regarding the terms and provisions of the extension of your permit, please 
feel free to contact me. 

, Director 
Department of Special Program Compliance 

l hereby acknowledge that the issuance of the extension of the regulatory permit to June 30, 2021 . I 
acknowledge the regulatory permit does not authorize the commencement and operation of cannabis 
related business and activities in the City of Palm Springs. I further acknowledge the issuance of the 
regulatory permit does not represent a guarantee or representation that the City of Palm Springs will grant 
an annual cannabis permit. I understand that should the City deny the annual permit the regulatory permit 
issued for said cannabis related business shall de deemed ti! a void. 

Dated : ,~ / 1,(zo 
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MINOR MODIFICATION TO PRIOR CONDITIONAL USE PERMIT  

FILE NUMBER: Z19-095 

PROJECT ADDRESS:    

PROJECT APN:   

ZONE:   M-1S-R (Light Industrial Zone) 

PREVIOUS FILES:  Z17-060, Z18-070 

PROPERTY OWNER:   
  
 

APPLICANT:    
   

 

REQUEST: A request to add distribution and manufacturing to an existing Conditional Use Permit 
for cannabis cultivation (Z17-060) within an existing building of  on 
approximately  in the .   

BACKGROUND/ANALYSIS: On September 22, 2017 the Zoning Administrator approved a 
Conditional Use Permit (CUP) for cannabis cultivation within an existing  
building (Z17-060). The CUP was approved for the purposes of cultivating cannabis within the 
entirety of the existing building (the floor plan indicated a plan for less than ). 
Site Plan and Design Review (SPDR) for minor exterior renovations was also approved. On May 
8, 2019 the Zoning Administrator approved a CUP to operate  delivery-only 
dispensary for medical and adult-use cannabis that included a 360 square-foot addition for loading 
(Z18-070). This reduced the cultivation area within the existing building by  to a 
total of .  

The submitted plans indicate that the building addition shown in Z19-070 has been removed.  The 
addition was to have an enclosed loading area for the delivery service.  A power line easement, 
however, is located on the property and this building cannot be constructed under the power lines.  
The delivery service will have to reconfigure their plans before they can obtain a building permit 
and business permit.  The delivery service will also need to meet the conditions of approval found 
in Z19-070 or obtain a modification to the approved conditional use permit.  An area of  has 
been reserved for the cannabis delivery service. 

The applicant is the operator of the cannabis cultivation business and wishes, with the approval 
of the property owner, to add distribution and manufacturing to the cannabis production permit.  
This will involve constructing a  second level in the tenant space.  Total square 
footage for the cannabis production use will be .  Cultivation square feet is  
(includes common area on first level), distribution square feet is  (includes common area on 
second level) and manufacturing square feet is .  In summary total building square footage 
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devoted to cannabis production is  and to a delivery-only cannabis dispensary 
is for a total building square footage of  ( first level and  
second level). 

The proposed modification to the cannabis production CUP will not result in undue concentration 
of cannabis production establishments.  An undue concentration results when the production use 
is located within the area bounded by  to the west,  to the north, 
and the city limits to the east and south; and results in more than  square feet of building 
floor space approved by  conditional use permit for cannabis production use in that area (building 
square feet designed for cannabis manufacturing is excluded).  The last modification of the use 
permit decreased the production square footage from  to  (cultivation only). 
This modification adds distribution but slightly decreases the production square footage for 
cultivation/distribution by  to .  Manufacturing square footage of 

 has also been added to the production permit. (Cannabis production with this 
permit decreased from  to ). With approval of this modification 
the square footage of the building floor space for cultivation and distribution in the southeast area 
is . 

The Zoning Administrator has reviewed the applicant’s proposal and determined that the 
proposed modification request is minor and in substantial conformance with the original project 
approval.  The applicant has been in contact with the Power Inn Alliance who has also reviewed 
and commented on the modification request (attached).  The Zoning Administrator, therefore, 
approves the modification request subject to the conditionals of approval found in the previously 
approved conditional use permit and the additional conditions described below. 

CONDITIONS OF APPROVAL  

Planning 
1. All previous conditions of approval found in files Z17-060 and Z18-070 apply to this 

project (Z19-095) except where superseded below. 
 

2. Cannabis production square footage is shown on the attached plans and approved as 
follows:  of cultivation,  of distribution and  

 of manufacturing.  This allows for the addition of a  second 
level in the building.  Total cannabis production square feet is . 

 
3. The cannabis delivery-only dispensary use is permitted in the  area 

shown on the southern portion of the building.  The dispensary is required to comply 
with the conditions found in file Z18-070 or apply for a modification to the conditional 
use permit.  At a minimum, revised floor plans will need to be submitted for the delivery-
only cannabis dispensary use. 

 
ATTACHMENTS:  Exhibit A – Project Plans and previously approved floor plans 
 
PREPARED BY:   

















CITY OF SACRAMENTO 
COMMUNITY DEVELOPMENT DEPARTMENT 

ZONING ADMINISTRATOR 

ACTION OF THE ZONING ADMINISTRATOR 

On September 14, 2017, the Zoning Administrator conducted a public hearing for File Z17-060 and 
took the project under advisement. On September 22, 2017, the Zoning Administrator approved, with 
conditions, a Conditional Use Permit for marijuana cultivation and Site Plan and Design Review for 
the project described below. Findings of Facts and Conditions of Approval for the project begin on 
page 4 of this document. 

REQUESTED ENTITLEMENTS: 

1. Conditional Use Permit to cultivate marijuana within an existing ±9,200 square foot building 
on approximately 1.28 acres in the Light Industrial (M-1 S-R) zone. 

( 

2. Site Plan & Design Review for minor exterior renovations for additional venting on the roof 
and additional security lighting will be added to the exterior of the building. 

PROJECT INFORMATION: 

Location :   

Assessor's Parcel Number:  

Applicant:  
 

 

Property Owner:  
 

 

Project Planner:  

General Plan Designation: 
Community Plan Area: 
Parking District: 
Design Review Area: 
Existing Land Use of Site: 
Existing Zone of Site: 

Z17-060 

Employment Center Low Rise (ECLR) 
Fruitridge/Broadway 
Traditional 
Citywide 
Industrial/Warehouse/Office 

 

September 22, 2017 



Surrounding Land Use and Zoning: 
   

   
   

   

Property Area: 
Existing Property Dimensions: 
Topography: 
Street Improvements: 
Utilities: 
Existing Building: 
Parking Required: 
Parking Provided: 

Project Plans: See Exhibits 

 

Irregular 
Flat 
Existing 
Existing 

 
5 
10 

Previous Planning Files: P91-324 

Additional Information: 
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The subject property is a ±1.28-acre developed parcel in the Light Industrial (M-1 S-R) zone. The site 
is located on the west side of , north of Fruitridge Road. There is an existing 

 industrial warehouse building on the property was constructed in 1994. 

The applicant proposes to cultivate marijuana within the entirety of the existing building. There is at 
least one business currently cultivating. The proposed license will be a Class A. The applicant 
proposes interior modifications to grow the plants and only a minor modification to the exterior of the 
building to add for exterior lighting and rooftop mechanical equipment. Cultivation takes place within 
the building and is not visible from the public right-of-way. 

The main entrance to the building will be on the northeast side of the building. The exterior of the 
building has cream and tan colors and has a flat roof with a parapet. There are several existing roll
up doors. Additional venting on the roof and additional security lighting will be added to the exterior of 
the building. A minor site plan and design review entitlement has been added to cover these items. 
No other exterior work is proposed. A sign has not been proposed at this time. 

The proposed project is in the Traditional Parking District and it requires a minimum of 1 space per 
2,000 gross square feet of building and a maximum of 500 gross square feet of building. The building 
would require a minimum of 5 parking spaces if constructed today. There are at least 10 spaces that 
will provided on-site. The site may have shared reciprocal parking arrangement with the adjacent 
properties. There does not appear to be any existing bicycle parking onsite. There are existing 
landscaping planters on the front of the property. The applicant is not proposing to make changes to 
the existing site. 

Neighborhood Context: 

The site is in an industrial area. The required 600-foot radius map was submitted and reviewed by 
staff. The site is not within 600 feet of a K-12 school or a neighborhood or community park. 

Z17-060 September 22, 2017 
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Community/Neighborhood Contact: 

Notification for this project was sent to the Power Inn Alliance and Preservation Sacramento. A 
subcommittee of the Power Inn Alliance reviewed the request and met with the applicant. The Power 
Inn Alliance provided a comment letter for this project. Comments provided concerned old signage, 
additional lighting needs, and landscape maintenance. The letter from the Alliance is attached. 

The site was posted for the public hearing and all property owners within 300 feet of the subject site 
were mailed a notification of the public hearing for the proposed project. No calls or letters were 
received prior to the public hearing. 

Neighborhood Responsibility Plan: 

A Neighborhood Responsibility Plan is required to mitigate any ongoing adverse effects of cultivation 
on the surrounding neighborhood. A requirement of a conditional use permit application submittal is 
that the property owner of a cultivation site agrees to enter into an agreement with the City Manager 
to pay money to be used by the City to pay for measures to mitigate the adverse impacts. The City 
Manager will authorize study to determine the impacts. The property owner for this site has agreed to 
pay a fee in the amount of  % of the gross receipts of every marijuana cultivation business on the 
property. Payment shall be made in accordance with the Neighborhood Responsibility Agreement 
between the property owner and the City. The submitted Neighborhood Responsibility Agreement 
has been sent to the City Clerk's Office for execution. 

Agency Comments: 

The proposed conditional use permit has been reviewed by the City's Utilities, Parks, Fire 
Department, the Building Division and the Department of Engineering Division of the City's Public 
Works department, as well as SMUD and other utility agencies. All conditions and comments 
provided are included in this report. 

The Police Department and Fire Department have reviewed the proposal for security and safety 
concerns. Police and Fire comments are included in the report under Conditions of Approval. A final 
security plan is required to be submitted and approved by the Revenue Division before a Business 
Operating Permit is issued. 

Marijuana Business Operating Permit 

Any marijuana related business, in addition to obtaining all required land use approvals under the 
Planning and Development Code (Title 17), must also obtain a business permit from the City 
pursuant to Sacramento City Code Title 5, Chapter 5.150. Among other things, the business permit 
regulates the final canopy size and requires a final security plan, lighting plan, odor control plan, 
community relations plan, business plan and information on employees and owners for each 
business permitted by the city. The marijuana related business is also required to obtain applicable 
permits from the State of California. 

Environmental Determination: 

The project is determined to be exempt from the provisions of the California Environmental Quality 
Act (CEQA) under Class 1, Section 15301 (Existing Facilities). This project qualifies for this 
exemption because it consists of the operation, repair, maintenance, permitting, leasing, licensing, or 
minor alteration of existing public or private structures, facilities, mechanical equipment, or 
topographical features, involving negligible or no expansion of use beyond that existing at the time of 
the lead agency's determination. 

Z17-060 September 22, 2017 
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CONDITIONS OF APPROVAL 

Conditional Use Permit for Marijuana Cultivation 

Planning and Design Review: 

1. The project shall conform to the approved plans as shown on the attached exhibits. The interior 
of the ±9,200 square foot one-story building is approved for cultivation. Changes to the interior 
are permitted to conduct the use. Exterior changes shall comply with submitted plans. 

2. Only one non-illuminated sign is permitted for the use. If a sign is proposed in the future the 
maximum size permitted of the sign is six square feet in area. The sign may be attached or 
detached. If the sign is detached it shall be a monument sign. A sign permit from the Building 
Division is required . 

3. The site shall be inspected and maintained daily to be clear of litter. 

4. The cultivation permit holder or property owner shall provide regular landscape maintenance for 
the site. The cultivation permit holder or property owner shall provide staff a plan that 
demonstrates meeting this requirement. 

5. Retain existing onsite parking. 

6. Prior to issuance of a City Business Operating Permit, any operator of a cannabis related 
business on the site shall meet with the Executive Director of and/or the Power Inn Alliance to 
introduce themselves and their business. (If the director declines to meet or the organization 
does not exist in the future the condition is satisfied.) 

7. No outdoor storage is allowed. 

8. If plans that are submitted for a building permit are further revised, then a pdf copy of the 
revisions shall be provided to planning staff for this file. 

9. Any modification to the project proposed in the future shall be subject to review and approval by 
Planning staff and may require additional entitlement(s). 

Building Division: 

10. A building permit is required to verify occupancy for a marijuana facility, even if no 
improvements to the property are proposed. The building permit application must meet the 
City's general building permit submittal requirements. 

Public Works: 

11 . The applicant will be required to repair or replace/reconstruct any existing deteriorated curb, 
gutter and sidewalk adjacent to the subject property per City standards and to the satisfaction 
of the Department of Public Works. 

12. The design of new walls fences and signage near intersections and driveways shall allow 
stopping sight distance per Caltrans standards and comply with City Code Section 12.28.010 
(25' sight triangle). Walls shall be set back 3' behind the sight line needed for stopping sight 
distance to allow sufficient room for pilasters. Landscaping in the area required for adequate 
stopping sight distance shall be limited 3.5' in height at maturity. The area of exclusion shall be 
determined by the Department of Public Works. 

Z17-060 September 22, 2017 
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Utilities: 

13. City record indicates that there is no existing backflow preventer device. Prior to the issuance of 
building permit, the applicant will need to install a backflow preventer device to the satisfaction 
of the Department of Utilities. The applicant is advised to contact the Department of Utilities 
Development Services staff located at the COD public counter at  for 
assistance. The applicant should also be advised that the verification of the installation of the 
device by the field crews involved prior to sign-off of this condition may take a considerable 
amount of time. Therefore, all requests should be submitted in a timely matter. 

Police 

14. Site plans and floor plans shall be completed to the satisfaction of the Sacramento Police 
Department CPTED Sergeant prior to pulling building permits, including: 
Transportation/shipping area. 

15.  
 

 
 

16. Broken or damaged exterior lighting shall be repaired or replaced within 48 hours of being 
noted. 

17.  
 

18. All mature landscaping shall follow the two-foot, six-foot rule. All landscaping shall be ground 
cover, two feet or less and lower tree canopies of mature trees shall be above six feet. This 
increases natural surveillance and eliminates hiding areas within the landscape. 

19. Tree canopies shall not interfere with or block lighting. This creates shadows and areas of 
concealment. The landscaping plan shall allow for proper illumination and visibility regarding 
lighting and surveillance cameras through the maturity of trees and shrubs. 

20.  

21. All solid core exterior doors shall be equipped with a 180 degree viewing device to screen 
persons before allowing entry. 

22.  
 

 
 

23.  
 

24. . 

25.  

26.  
 

27. . 

Z17-060 September 22, 2017 
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28. Facility shall be staffed at all times that the  is not fully functional. 

29.  
 

30. 

31.  
 

32.  
 

33.  
 

34.  
. 

35. . 

36.  
 

 

37.  
 

 

38.  
 

 
 

 

39.  

40. No coin operated games or video machines shall be allowed on the premises. 

41. The applicant is responsible for reasonably controlling the conduct of persons on the site and 
shall immediately disperse loiterers. 

42. All dumpsters shall be kept locked or in locked enclosures. 

43. Applicant shall install a "Knox Box" for police access to the exterior areas of the property after 
hours. 

Fire Department: 

44. Any modifications to the facility must be done under permit by way of plan review for 
compliance to the Fire and Building Codes. 

45. Obtain a Fire Clearance by requesting a fire and life safety inspection from the Sacramento City 
Fire Prevention Division. 

46. Obtain any required operational permits from the Sacramento City Fire Prevention Division. 

Z17-060 September 22, 2017 
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47. Provide documentation to verify that any fire and life safety systems such as fire suppression 
and fire alarm systems have been serviced, maintained and certified in accordance with the 
required maintenance schedules as may be applicable (quarterly, annual and 5-years service). 

48. Identify if any extraction processes are to be done and provide details for the means in which it 
is to be accomplished. 

49. Provide a hazardous materials management plan and an inventory statement for any 
hazardous materials to be stored on-site in accordance with section 5001.5 of the CFC. 

Sacramento Metropolitan Utility District (SMUD): 

50. All future structural setbacks shall be a minimum of 14-feet from the edge of the roadway right
of-way. Structural setbacks less than 14-feet shall require the Applicant to conduct a pre
engineering meeting with all utilities to ensure proper clearances are maintained. 

51. In the event the Applicant requires the relocation or removal of existing SMUD facilities on or 
adjacent to the subject property, the Applicant shall coordinate with SMUD. The Applicant shall 
be responsible for the cost of relocation or removal. 

52. SMUD reserves the right to use any portion of its easements on or adjacent to the subject 
property that it reasonably needs and shall not be responsible for any damages to the 
developed property within said easement that unreasonably interferes with those needs. 

53. The Applicant shall not place any new building foundations within 5- feet of any SMUD trench to 
maintain adequate trench integrity. The Applicant shall verify specific clearance requirements 
for other utilities (e.g., Gas, Telephone, etc.). 

54. SMUD occupies a transmission line easement within the boundaries of the subject map and 
certain uses are not permitted or compatible with the safety, operation, maintenance and 
construction of our transmission line facilities. If the Applicant proposes any use and/or new 
structure within the transmission line easement, the Applicant shall route its plans to SMUD for 
review and approval. 

55. In the event the City requires an Irrevocable Offer of Dedication (IOD) for future roadway 
improvements, the Applicant shall dedicate a 12.5-foot public utility easement (PUE) for 
overhead and/or underground facilities and appurtenances adjacent to the City's IOD. 

Sacramento Area Sewer District (SASD): 

56. To continue sewer service for this proposed project, construction of onsite and offsite sewer 
infrastructure shall be to the satisfaction of SASD. SASD Design Standards apply to any sewer 
construction and/or modification. 

57. SASD and Regional San may require additional sewer impact fee payments in accordance with 
each District's Ordinances. Fees are to be paid prior to the issuance of building permits. 
Applicant should contact Permit Services Unit at  for sewer impact fee 
information. 

Sacramento Regional County Sanitation District (SRCSD): 

58. Developing this property will require the payment of Regional San sewer impact fees 
(connection fees). Regional San sewer impact fees shall be paid prior to the issuance of 
building permits. For questions pertaining to Regional San sewer impact fees, please contact 
the Sewer Fee Quote Desk at  

Z17-060 September 22, 2017 
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Advisory Notes: 

1. UTILITIES: Many projects within the City of Sacramento require on-site booster pumps for fire 
suppression and domestic water systems. Prior to design of the subject project, the DOU 
suggests that the applicant request a water supply test to determine what pressure and flows 
the surrounding public water distribution system can provide to the site. This information can 
then be used to assist the engineers in the design of the on-site fire suppression system. 

2. UTILITIES: The proposed development is located within Sacramento Area Sewer District 
(SASD). Satisfy all SASD requirements. 

3. FIRE: Provide appropriate Knox access for site. CFC Section 506. 

4. FIRE: Identify any fencing and gates that on plans to verify that fire department access is not 
hindered. Provide details as needed to show configuration of any additional security measures 
such as barbed or concertina wire. 

5. FIRE: Any access or egress controlled doors must be identified on the floor plan that is 
provided as a part of the security plan. This will aid in a more complete plan review when 
provided for review to obtain a construction permit. 

6. FIRE: Any required vehicle access gates that are required for Fire Department access must 
have a gate width that provides a minimum of 20 feet clear access width. 

7. FIRE: Automatic gates shall have AC power and be provided with Key override switch (Knox) 
and Radio operated controller (Click2Enter). For gates that do not fail safe in the open position 
upon loss of AC power or are provided with battery back-up power, an approved pedestrian 
gate shall be installed within 10 feet of all vehicle gates. An approved key box (Knox) shall be 
installed at least 48 inches above grade on the outside of the gate. It shall be provided with a 
key to open the pedestrian gate. 

8. SMUD: Any necessary future SMUD facilities located on the Applicant's property shall require 
a dedicated SMUD easement. This will be determined prior to SMUD performing work on the 
Applicant's property. 

9. SMUD: To ensure a timely service connection, SMUD advises that the Applicant submit an 
anticipated energy load calculation for its review. The Applicant may also direct specific 
questions regarding their service connection to: . 

10. SRCSD: The Sacramento Area Sewer District (SASD) is responsible for providing local sewer 
service to the proposed project site via their local sanitary sewer collection system. Regional 
San is responsible for the conveyance of wastewater from the SASD collection system to the 
Sacramento Regional Wastewater Treatment Plant (SRWTP). SASD will respond via separate 
correspondence. 

11. SMAQMD: Parking lots planted with trees can clean and cool the air for the Sacramento region 
as a whole. Trees clean the air, reducing carbon, ozone, and particulate matter in the 
atmosphere. SMAQMD recommends additional trees be incorporated within the existing 
parking lot. 

12. SMAQMO: Any engines utilized to meet power needs, including those used only on an 
emergency basis, must be registered with the SMAQMD and must comply with the Airborne 
Toxic Control Measures promulgated by the California Air Resources Board and codified in the 
California Code of Regulations (https://www.arb.ca.gov/toxics/atcm/atcm.htm). 

Z17-060 September 22, 2017 



Page 9of10 

Site Plan and Design Review Conditions of Approval 

1. Project approved per submitted plans (attached) and per conditions of approval. 

FINDINGS OF FACT 

Findings of Fact - Conditional Use Permit: 

1. The proposed development is consistent with the City's Industrial and Business Park Design 
Guidelines and the General Plan, which designates the site for Industrial use. There is no 
applicable specific plan or transit village plan for this site. 

2. The proposed use and its operating characteristics, as conditioned, are consistent with the 
applicable standards, requirements, and regulations of the Light Industrial (M-1 S-R) zoning 
district in which it is located, and of all other provisions of this title and this code in that: 

a. The use involves the warehousing and tending of plants inside a building which are 
appropriate uses in the industrial zone; and 

b. Adequate on-site parking is provided. 

3. The proposed use, as conditioned, is situated on a parcel that is physically suitable for the 
cultivation of marijuana in terms of location, size, topography, and access, and is adequately 
served by public services and utilities. 

4. The proposed use and its operating characteristics are not detrimental to the public health, 
safety, convenience, or welfare of persons residing, working, visiting, or recreating in the 
surrounding neighborhood and will not result in the creation of a nuisance, in that: 

a. The property owner for this site has agreed to pay a fee in the amount of 1 % of the gross 
receipts of every marijuana cultivation business on the property to pay for measures to 
mitigate the adverse impacts the business may cause. 

b. The applicant is required to submit a final detailed odor control plan describing methods that 
will be implemented to prevent marijuana-related odors generated by the project from being 
detected outside the building on the site to the City Revenue Division prior to issuance of a 
Business Operating Permit. 

5. The proposed marijuana cultivation will not adversely affect the peace or general welfare of the 
surrounding neighborhood in that: 

a. All cultivation takes place within the building and is not visible from the public right of way; 
and 

b. Adequate parking is provided per existing development. 

6. The proposed cultivation will not result in an undue concentration of marijuana cultivation 
establishments. There are not any approved cultivators in the surrounding industrial 
development. 

Findings of Fact - Site Plan and Design Review: 

1. The proposed development is consistent with the City's Industrial and Business Park Design 
Guidelines and the General Plan , which designates the site for Industrial use. There is no 
applicable specific plan or transit village plan for this site. 

Z17-060 September 22, 2017 
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2. The proposed development is consistent with all applicable design guidelines and all 
development standards of the Light Industrial (M-1 S-R) zoning district, in that: 

a. The proposed exterior modification involves additional venting on the roof and additional 
security lighting added to the exterior of the building; and 

b. There are no other exterior modifications proposed. 

3. All streets and other public access ways and facilities, parking facilities, and utility infrastructure 
are adequate to serve the proposed development and comply with all applicable design 
guidelines and development standards, in that: 

a. All proposed parcels have adequate street access, utility infrastructure; and 

b. Adequate onsite parking is available for the existing commercial-industrial building. 

4. The design, layout, and physical characteristics of the proposed development are not 
detrimental to the public health, safety, convenience, or welfare of persons residing, working, 
visiting, or recreating in the surrounding neighborhood and will not result in the creation of a 
nuisance, in that: 

a. Any new proposed mechanical equipment will be added on the roof; and 

b. There are no proposed changes to the existing site. 

5. The local flood management agency has made adequate progress (as defined in California 
Government Code section 65007) on the construction of a flood protection system what will 
result in flood protection equal to or greater than the urban level of flood protection. 

 
Zoning Administrator 
Design Director 

Date of Action 

The decision of the Zoning Administrator and Design Director may be appealed to the Planning and Design Commission. An 
appeal must be filed within 10 days of the date of the action by the Zoning Administrator/Design Director. If an appeal is not filed, 
the action of the Zoning Administrator and Design Director is final. 

The appeal period for this action ends on Monday October 02, 2017 at 4:00 p.m. 

Z17-060 September 22, 2017 























Republic of Colombia Ministry of 
Health and Social Protection 

National Institute for Drug and Food Surveillance - INVIMA 

RESOLUTION No. 2020037031 OF 29 October 2020 
By The Which one it is Review A Resolution  License  Manufacturing  Derivatives  Cannabis With 

medicinal purposes and Scientists 
The Director(a) Technician of the Directorate of Medicines and Biological Products of the National Institute of 

Drug and Food Surveillance INVIMA, delegated by Resolution 2012030820 of October 19, 2012, on axisLegal 
Powers Conferred in Decree 2078 of 2012, Law 1787 of 2016, Decree 613 of 2017, Resolution 2892 of 2017 and 
Law 1437 of 2011. 
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FILE No.: 20175262 
LOCATION:  DATE:  26/03/2020 

 
Background 

 
That by Resolution No. 823 dated April 02, 2019, the Ministry of Health and Social Protection granted recertification 
of License to manufacture Cannabis derivatives for medicinal and scientific purposes in the national use modality, 
a favor of the company PIDEKA S.A.S., identified with N.I.T. . 

 
That by filed number 20201065678 dated 26/03/2020, the company PIDEKA S.A.S., identified with 
N.I.T. ., requested Modification of the License to manufacture cannabis derivatives for medicinal and 
scientific purposes No. 823 of 2019 in the modalities of:  (ii)scientificresearch  and (iii)export, as well as the request 
forchange in the premises of manufacturing facilities. 

 
That once studied thisfirm issues the order No. 2020005763 dated 21/05/2020, so that within the established legal 
term, counted from the 5th business day following its communication, the interested party responds to the following 
technical requirements /Welsh: 1. Allegar schedule corresponding to the activities that will be carried out in thenew 
facilities, 2. Allegar legible plane where you can read the measurements of the areas, 3. Allegar technical 
descriptionsof the equipment to be carried out inthe are a of the Laboratory without solvents corresponding to Rosin  
press,washing machine buble hash and cold dryer; and the equipment of the Laboratory solvents corresponding to 
therefrigeration fridge and the sterilization furnace. 4. Clarify the amount of cannabis derivative that you estimate to 
obtain since performing the calculations with the data on folio 103 you get a value of 27353 KG and on the form 
indicates the same  amount but in liters. 5. Allegar commitment to validate analytical methodologies indicating that it 
undertakes to validate the analytical methodologies used in quality control of both the raw material (plant material) 
and the final product (cannabis derivatives) and that such validation shall include the calibration curve, the detection 
limit,  the quantification limit and other parameters according to analytical chemistry (Selectivity, linearity, accuracy, 
etc.); additionally, that once contracted theexternal laboratory the "Protocol to carry out the control of containment of 
THC, CBD and CBN in raw material (plant material) and final product (derived from cannabis)" definitive was 
developed. 6. Allegar schedule the research project according to the activities it will carry out. 7. Formalization of 
registration as a third party andn the licenserequested by PIDEKA S.A.S, providing (i) a copyof the document showing 
the legal link and specifying the derivative manufacturing activities that will be outsourced, in addition, all 
documentation ofthe property(s) on which the outsourcing will be carried out, including photographic 
records,description of areas including measures and dimensions, security protocol, Certificate of Tradition and 
Freedom and documentation to demonstrate the right to usethe property. 8. Clarify the amounts of dried flower and 
cannabis derivative that you will use in each experiment regarding the amount you will receive from the agronomic 
assessment, since it indicates that for each experiment it requires 14.33kg of flower and said goeslor for 7 
experiments would correspond to 100.31 kg, which exceeds the value of 72.94 kg of dried flower of psychoactive 
cannabis that mentions that it will receive from the agronomic evaluation. This is in order to be clear about the 
amounts of psychoactive cannabis and their derivatives required for each experiment in accordance with Article 16(f) 
of resolution 2892 of 2017. 9. Allegar projection of the export plan for the first year indicating the quantities it estimates 
will export fromcannabis rivados. 10. Clearly indicate whowill be responsible for the safety of Pideka's cannabis 
derivatives cultivation and manufacturing facilities at the new address at the Oikos business centre declaring their 
profile and responsibility, since safety is the responsibility of the owner who must link or hire duly constituted 
personnel or security firm, whoare licensed by the Superintendency of Surveillance and Private Security. 11. 
Completethe protocol attached stating that:* Alldoors and windows must be in adequate condition to allow the closure 
ofareas and prevent access to persons without authorization. *Building structures must be  constructed using 
materials that resist forced entry and must be secured with locking devices. Harvest storage areas for production, as 
well as derivatives produced, must be in areas of exclusive access with control and registrationo.*Recording records 
of CCTV cameras shall be kept for atleast 30 calendar days. *Persons engagedin surveillance or custody activities 
linked to Pideka shall be prepared to operate effectively in the event of any unauthorized access detection or the 
presentation of securityincidents. These personnel shall provide minutes of each event, indicating the place, time, 
date, staff present at the premises, pastsand measures  taken. Likewise,    such minutes  shall  be  recorded  in  a  
log  of  unusual  events,   
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WHICH MUST BE SAVED FOR A PERIOD NOT LESS THAN 5 YEARS. *The power system must 
have auxiliary sources to ensure their operation in any circumstance. (Indicate which auxiliary power sources 
youhave.* There  must be a response plan in case of power outage. (Allegar response plan). 12. Allegar Declaration 
stating that the Licensee shall: *Encourage cooperation measures with the authorities inorder to prevent the 
diversionor misuse of derivatives or products containing cannabis. *It shall inform the competent supervisory 
authoritiesof any suspicious or unusual activities available to them, such information shall be of a confiden cial nature, 
and in the event of unjustified theft or loss the holder shall inform within 48 hours after the fact is known to the 
competent authorities by attaching a copy of the complaintin accordance with Chapter XVI of Resolution 1478 of 
2006. *You will maintaintheft orloss registrations, and all investigation reports electronically for a period of five (5) 
years. * Determine preventive measures to ensure that theft or loss does not occur again. In the event  that the 
licensee completesloss or theft  investigations. 

 
That through established No. 20201100570 dated 09/06/2020, the Lord  acting as 
SUBSTITUTE LEGAL REPRESENTATIVE of the company PIDEKA SAS, with address in 

, within the legal termscame response to the aforementioned order, corresponding to 
(135) folios, where a response to the requested requirements is added. 

 
That once the response to the requested requirements has been studied, this firm issues order No. 2020008467 
dated 17/07/2020, so that within the established legal term, from the 5th business day following his communication, 
the interested party responds to the following technical /legal requirements: 1. Flat Allegar with all measures (fully 
narrowed), legible, in normal size and expanded (may close the entire plane on a folioand zone extensions on later 
folios),containing the areas mentioned in the manufacturing plan and the measurements of both documents match, 
if necessary. If you are going to use different floors or levels close the plane of each one. 2. Clarify the cannabis    
derivative   song that it    estimates     to obtain as  the feasibility plans  associated   mention that    the   derivative 
will be used for master preparations for domestic use and raw extract for export, but does not mention the amounts 
intended  for research (extract characterization and stability studies). In addition, clarify quantities of cannabis in the 
manufacturing process. 3. Clarify the description of the plant material to be used in the research project, clarify 
howmany cannabis strains will evaluate andverify the amounts written in the estimated amount of cannabis item of 
the research project. 4. Clarify the amounts you estimate you will export from cannabis derivatives from the export 
plan. 5. Toarrive adjusted security protocol in the sense of clearly indicating in the protocol the profiles and 
responsibilities of the people or thecompany directly linked to Pideka S.A.S., who will bein charge of the security of 
thefacilities of Pideka S.A.S., and the follow-upto compliance with the security protocol presented, such persons or 
company must be licensed by the Superintendency of Surveillance and Private Security, as well as include in the 
protocol of seguridad explicitly for personnel linked to Pideka that: "Peoplewho carry out the surveillance or custody 
activities must be prepared to react effectively to any detection of unauthorized access or to theprovision of security 
incidents. These personnel shall keep records of each event, indicating the place, time, date, staff present at the    
premises,  facts  and  measures  taken. Likewise,    such  minutes shall be  recorded    in a record  of unusualevents, 
which shall be kept for a period of not less than 5 years." In compliance with item (c) of the Monitoring and Detection 
item in Annex 1 to Resolution 2892 of 2017. This, since in t  

 
 

             
 
 

            
        

 
 

 , it does not appear anywhere in 
the security protocol close to it nor are its profiles and responsibilities defined in the security protocol which is an 
indispensable requirement for the manufacturing license. 
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That by filed No. 20201140360 dated 13/08/2020, the , acting as LEGAL 
REPRESENTATIVE SUBSTITUTE of the company PIDEKA S.A.S., with address in , 

, within the legal terms came response to the aforementioned order,is responsible for 
(46) folios, where a response to the requested requirements is made. 

 
That by 20201185721 dated 09/10/2020, the company PIDEKA S.A.S., identified with N.I.T. , reached 
the response of order number 2020008467 dated 17/07/2020, in (20) folios, where it complements the response to 
therequested rerrimientos. 

 
DISPATCH CONSIDERATIONS 

 
That Title 11 of Part 8 of Book 2 of Decree 780 of 2016 subrogated by Decree 613 of 2017 defines the obligations, 
conditions and requirements of the license to manufacture cannabis deri for medicinal or scientific purposes, 
understanding these as the procedures that allow to obtainnarcotics, including the production of resins, oils, tinctures, 
extracts and preparations,as well as the refining and transformation ofnarcotics into  others. 

 
That the Ministry of Health and Social Protection issued Resolution 2892 of 2017 establishing provisions associated 
with the granting of the license for the production and manufacture of Cannabis derivatives. 

That according to the extraordinary powers conferred on the  President of the Republic through article 333 of Law 1955 
of 2019 allow      him to simplify, delete or            reformunnecessary procedures, processes and procedures existing 
in public administration, powers that       will allow the transfer of competition from the issuance of Licenses for the 
manufacture of Cannabis derivatives for medicinal and scientific purposes of the Ministry of Health and Social 
Protection to INVIMA. 

That once the technical-legal information submitted was evaluated, it was evident that the request for modification to 
the License to manufacture cannabis derivatives for medicinal and scientific purposes, it is appropriate and complies 
with all technical and legal requirements, established in Decree 613 of 2017 and Resolution 2892 of 2017,so it proceeds 
to modify the license to manufacture cannabis derivatives for strictly medical and scientificpurposes in the modalities 
of (national use, scientific research and export) and approves the change of property requested. 

 
On the merits of the above, the TechnicalAddress of Medicines and Biological Products of the National Institute of Drug 
and Food Surveillance - INVIMA, 

 
Solve 

 
ARTICLE FIRST. – MODIFY Article 1 of Resolution No. 823 of 2019 grantingLicense to manufacture Cannabis 
derivados for medicinal and scientific purposes in favor of PIDEKA S.A.S, identified with 
N.I.T. , in the modality of NATIONAL USE; in the sense of approving the modalities of: (ii)scientific 
research and (iii)  export, which shall be as follows: 

 
"Article One. Grant the recertification of the licence to manufacturecannabis derivados 006, in the modalities 
of: (i) national use,  (ii)scientific research and,  iii) export, to PIDEKA S.A.S, identified with N.I.T. 
, legally represented by Ms. , identified with citizenship codeNo. 

 of , for the term of five (5) years, for strictly medical and scientific purposes. 
 

Paragraph. The manufacturing process can only be carried out in the property identified with the registration 
number real estateria 176-147356, rural property "   

", located in   the  Municipality    of   
 Department, during the five (5) years of validity of this license, and coveringthe provisions 

that determine land use." 
 

   SECOND ARTICLE.-  Notify  by electronic means the content of this resolution to the legal representative of the 
company PIDEKA S.A.S, identified with NIT , to its representative or to whom it is authorized for this  
purpose,  at   the notification address   
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, in the city of , , emails; , 
,  , informing you that only an action for replacement,brought before 

the Technical Director of Medicinal Products and BiologicalProducts,of the NationalInstitute for the Surveillance of 
Medicinal Products and Food - I NVIMA in writing in the diligence of personal notice, orwithin ten (10) days following it, 
in the terms provided for in Article 76 of the Code of Administrative Procedure and the Administrative Litigation. 

 
THIRD ARTICLE.-  Once this administrative act is final, communicate its contents to the 
U.A.E. National Narcotics Fund, the Sub-Direction of Control and Control of Chemical and Narcotic Substances of the 
Ministry of Justice and the Derech orthe municipality of  TOCANCIPA. 

 
FOURTH ARTICLE.-    This  decision    governs  from    the  date    of  its en-acting. 

 
 

CONTACT, NOTIFY AND CUMPLASE 
 
 

Given in Bogota D.C. at 29 October  2020 
This space, even the signature is considered blank. 

 

TECHNICAL DIRECTOR OF MEDICINES AND BIOLOGICAL PRODUCTS 
Projected: Technical: . Legal: . Reviewed Coordinator: Prof.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Signature Not 
Verified 
Digitally signed by  

 
 

Date: 2020/10/29 10:40:50  
COT 
Reason: Invima 
Location: , 
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RESOLUCIÓN No.  2020037031  DE 29 de Octubre de 2020
Por la cual se Modifica una Resolución de Licencia de fabricación de derivados de Cannabis con fines 

medicinales y científicos 
 El Director(a) Técnico de la Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos del Instituto Nacional de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  delegado  mediante  Resolución  2012030820  del  19  de 
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EXPEDIENTE No.: 20175262
RADICACIÓN:                                                                                                        FECHA: 26/03/2020

ANTECEDENTES

Que mediante Resolución No. 823 de fecha 02 de abril  de 2019, el  Ministerio de Salud y Protección Social  
concedió recertificación de  Licencia de fabricación de derivados de Cannabis con fines medicinales y científicos 
en la modalidad de uso nacional, a favor de la sociedad PIDEKA S.A.S., identificada con N.I.T. .

Que mediante radicado número 20201065678 de fecha 26/03/2020, la sociedad PIDEKA S.A.S., identificada con 
N.I.T.  .,  solicitó  Modificación de la  Licencia  de fabricación de  derivados de cannabis  con  fines 
medicinales y científicos No. 823 de 2019 en las modalidades de: ii) investigación científica y iii) exportación, así 
como la solicitud de cambio en el predio de las instalaciones de fabricación.

Que una vez estudiado el expediente este despacho emite el auto No. 2020005763 de fecha 21/05/2020, para que 
dentro del término legal establecido, contado a partir del 5° día hábil siguiente a su comunicación, el interesado de 
respuesta  a  los  siguientes  requerimientos  técnicos  /  legales:   1.  Allegar  cronograma  correspondiente  a  las 
actividades que va a realizar en las nuevas instalaciones,  2. Allegar plano legible en donde se puedan leer las 
medidas de las áreas, 3. Allegar descripciones técnicas de los equipos que van a ir en el área del Laboratorio sin  
solventes correspondientes a Rosin press, lavadora buble hash y secador en frio; y de los equipos del Laboratorio 
solventes correspondientes a la nevera de refrigeración y el horno de esterilización. 4. Aclarar la cantidad de 
derivado de cannabis que estima obtener ya que realizando los cálculos con los datos del folio 103 se obtiene un 
valor de 27353 KG y en el formulario indica la misma cantidad pero en litros. 5. Allegar compromiso de validación  
de metodologías  analíticas indicando que se compromete a validar  las metodologías  analíticas usadas en el  
control de calidad tanto de la materia prima (material vegetal) como del producto final (derivados de cannabis) y  
que en dicha validación se incluirá la curva de calibración, el límite de detección, el límite de cuantificación y  
demás parámetros conforme la química analítica (Selectividad, linealidad, exactitud, etc); adicionalmente, que una 
vez contratado el laboratorio externo se elaborara el "Protocolo para realizar el control de contenido de THC, CBD  
y  CBN  en  materia  prima  (material  vegetal)  y  producto  final  (derivado  de  cannabis)"  definitivo.  6.  Allegar 
cronograma del proyecto de investigación conforme las actividades que va a desarrollar.  7.  Formalización de 
inscripción  como tercero  en la  licencia  solicitada por  PIDEKA S.A.S,  aportando (i)  copia  del  documento  que  
evidencie el vínculo jurídico y que especifique las actividades de fabricación de derivados que serán tercerizadas, 
además se deberá presentar (ii) toda la documentación del o los predios en el que se efectuará la tercerización,  
que  incluya  registros  fotográficos,  descripción  de  áreas  que  incluya  medidas  y  dimensiones,  protocolo  de 
seguridad, Certificado de Tradición y Libertad y documentación para demostrar el derecho al uso del inmueble.  8.  
Aclarar las cantidades de flor seca y de derivado de cannabis que va a usar en cada experimento respecto a la  
cantidad que va a recibir de la evaluación agronómica, ya que indica que para cada experimento requiere 14,33kg 
de flor y dicho valor para 7 experimentos correspondería a 100,31 kg, lo cual supera el valor de 72,94 kg de flor  
seca de cannabis psicoactivo que menciona que va a recibir de la evaluación agronómica. Lo anterior con el fin de  
tener  claridad  respecto  a  las  cantidades  de  cannabis  psicoactivo  y  sus  derivados  requeridas  para  cada 
experimento conforme el literal f del Artículo 16 de la resolución 2892 de 2017. 9. Allegar proyección del plan de  
exportación por el primer año indicando las cantidades que estima va a exportar de derivados de cannabis. 10.  
Indicar  claramente  quién  estará  encargado  de  la  seguridad  de  las  instalaciones  de  cultivo  y  fabricación  de 
derivados de cannabis de Pideka en el nuevo domicilio en el centro empresarial Oikos declarando su perfil  y 
responsabilidades, ya que la seguridad es responsabilidad del titular quien debe vincular o contratar al personal o 
a la empresa de seguridad debidamente constituida, que cuenten con licencia emitida por la Superintendencia de 
Vigilancia  y  Seguridad  Privada.  11.  Complementar  el  protocolo  allegado  indicando que:*Todas las  puertas  y 
ventanas deben estar  en  condiciones  adecuadas para  permitir  el  cierre  de  las  áreas  e  impedir  el  acceso  a 
personas sin autorización. *Las estructuras de los edificios deben ser construidas usando materiales que resistan 
la entrada forzada y deben estar aseguradas con dispositivos de cierre. Las zonas de almacenamiento de las 
cosechas para producción, así como de los derivados producidos deben estar en áreas de acceso exclusivo con  
control  y  registro.*Los  registros  de  grabaciones  de  las  cámaras  de  circuito  cerrado  de  televisión  deberán 
conservarse como mínimo por 30 días calendario.  *Las personas que realicen las actividades de vigilancia  o 
custodia  vinculadas  a  Pideka  deberán  estar  preparadas  para  reaccionar  de  manera  efectiva  ante  cualquier 
detección de acceso no autorizado o ante  la presentación de incidentes de seguridad.  Este  personal  deberá 
levantar actas de cada suceso, indicando el lugar, hora, fecha, personal presente en las instalaciones, hechos y 
medidas adoptadas. Así mismo, dichas actas deberán consignarse en un registro de sucesos inusuales, LOS 
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CUALES DEBERÁN SER GUARDADOS POR UN PERIODO NO MENOR A 5 AÑOS. *El sistema de energía debe 
tener  fuentes  auxiliares  para  asegurar  su  funcionamiento  en  cualquier  circunstancia.  (Indicar  cuales  son  las 
fuentes auxiliares de energía con las que cuenta).*Debe existir un plan de respuesta en caso de interrupción de la  
energía eléctrica. (Allegar plan de respuesta). 12. Allegar Declaración en donde se indique que el Titular de la 
licencia: *Propiciará medidas de cooperación con las autoridades con el fin de evitar la desviación o uso indebido  
de los  derivados o productos que contengan cannabis.  *Informará  a  las  autoridades de  control  competentes 
aquellas actividades sospechosas o inusuales de las que tengan conocimiento, dicha información será de carácter 
confidencial, y en caso de robo o pérdida injustificada el titular informará en un término de 48 horas después de 
conocido el hecho a las autoridades competentes anexando copia de la denuncia conforme el capítulo XVI de la  
Resolución 1478 de 2006. *Mantendrá los registros de robo o pérdida,  y todos los informes de investigación 
electrónicamente por un tiempo de cinco (5) años. * Determinará medidas preventivas para asegurar que el robo o 
la pérdida no vuelvan a ocurrir. En caso que el licenciatario complete investigaciones de pérdida o robo. 

Que mediante radicado No. 20201100570 de fecha 09/06/2020, el Señor(a) , actuando en 
calidad de REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE de la sociedad PIDEKA SAS, con domicilio en  

, dentro de los términos legales allegó respuesta al auto antes mencionado, correspondiente a 
(135) folios, en donde se allega respuesta a los requerimientos solicitados.

Que una vez estudiada la respuesta a los requerimientos solicitados este despacho emite el auto No.  2020008467  
de fecha 17/07/2020, para que dentro del término legal establecido, contado a partir del 5° día hábil siguiente a su 
comunicación, el interesado de respuesta a los siguientes requerimientos técnicos / legales: 1. Allegar plano con  
todas  las  medidas  (completamente  acotado),  legible,  en  tamaño  normal  y  ampliado  (puede  allegar  el  plano 
completo en un folio y ampliaciones por zonas en folios posteriores), en donde figuren las áreas mencionadas en 
el  plan de fabricación  y  las  medidas de ambos documentos  coincidan,  de ser  necesario  realizar  los  ajustes 
pertinentes. Si se van a usar diferentes pisos o niveles allegar el plano de cada uno. 2. Aclarar la cantidad de  
derivado de cannabis que estima obtener ya que los planes de factibilidad allegados mencionan que el derivado se  
destinará a preparaciones magistrales para uso nacional y extracto crudo para exportación, pero no menciona las 
cantidades destinadas a investigación (caracterización de extracto  y estudios de estabilidad).  Adicionalmente, 
aclarar cantidades de cannabis en el proceso de fabricación. 3. Aclarar la descripción del material vegetal que va a 
usar  en  el  proyecto  de  investigación,  aclarar  cuantas  variedades  de  cannabis  va  a  evaluar  y  verificar  las  
cantidades escritas en el ítem  de cantidad estimada de cannabis del proyecto de investigación. 4. Aclarar las  
cantidades que estima va a exportar de derivados de cannabis del plan de exportación. 5. Allegar protocolo de 
seguridad ajustado en el sentido de indicar en el protocolo claramente los perfiles y responsabilidades de las 
personas o de la empresa directamente vinculada con Pideka S.A.S., quién estará encargada de la seguridad de  
las instalaciones de Pideka S.A.S., y del seguimiento a que se cumpla el protocolo de seguridad presentado,  
dichas personas o empresa deben contar con licencia emitida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada,, De igual modo incluir en el protocolo de seguridad explícitamente para el personal vinculado a Pideka  
que: "Las personas que realicen las actividades de vigilancia o custodia deberán estar preparadas para reaccionar  
de manera efectiva ante cualquier detección de acceso no autorizado o ante la presentación de incidentes de 
seguridad. Este personal deberá levantar actas de cada suceso, indicando el lugar, hora, fecha, personal presente  
en las instalaciones, hechos y medidas adoptadas. Así mismo, dichas actas deberán consignarse en un registro de 
sucesos inusuales, los cuales deberán ser guardados por un periodo no menor a 5 años." En cumplimiento del  
literal c del ítem de Monitoreo y detección del Anexo 1 de la Resolución 2892 de 2017. Lo anterior, dado que en el 
protocolo de  

 
 
 
 
 

 Adicionalmente, en el folio 125 de la respuesta de auto indica que quienes van levantar las actas y  
consignarlas en un registro de sucesos inusuales, que se guardaran por un periodo de 5 años corresponden a los 
vigilantes del Centro empresarial Oikos, lo cual no es procedente ya que la empresa de vigilancia estaría vinculada  
a  no pueden ser establecidos por Pideka, por lo tanto, no se puede asegurar que 
guarden los registros de hechos inusuales por 5 años. Por otro lado, aunque en el oficio de respuesta de auto 
menciona a la empresa de seguridad ", esta no figura en ninguna parte del protocolo  
de seguridad allegado ni se definen sus perfiles y responsabilidades en el protocolo de seguridad el cual es un 
requisito indispensable para la licencia de fabricación.
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Que mediante radicado No. 20201140360 de fecha 13/08/2020, el Señor(a) , actuando en 
calidad de REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE de la sociedad PIDEKA S.A.S., con domicilio en  

, dentro de los términos legales allegó respuesta al auto antes mencionado, correspondiente a 
(46) folios, en donde se allega respuesta a los requerimientos solicitados.

Que mediante radicado 20201185721 de fecha 09/10/2020, la sociedad PIDEKA S.A.S., identificada con N.I.T.  
, allegó alcance a la respuesta del auto número 2020008467 de fecha 17/07/2020, en (20) folios, en 

donde complementa la respuesta a los requerimientos solicitados.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que en el Título 11 de la Parte 8 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016 subrogado por el Decreto 613 de 2017 se 
definen las obligaciones, condiciones y requisitos de la licencia de fabricación de derivados de cannabis con fines 
medicinales  o  científicos,  entendiendo  estos  como  los  procedimientos  que  permiten  obtener  estupefacientes, 
incluyendo  la  producción  de  resinas,  aceites,  tinturas,  extractos  y  preparados,  así  como  la  refinación  y 
transformación de unos estupefacientes en otros. 

Que  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  social  expidió  la  Resolución  2892  de  2017  en  la  que  se  establece 
disposiciones asociadas al otorgamiento de la licencia para la producción y fabricación de derivados de Cannabis.

Que de acuerdo a las facultades extraordinarias conferidas al Presidente de la República a través del artículo 333 de 
la ley 1955 de 2019 le permiten simplificar, suprimir o reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios  
existentes en la administración pública, facultades que condescenderán transferir la competencia de la expedición de 
Licencias de fabricación de derivados de Cannabis con fines medicinales y científicos del Ministerio de Salud y  
Protección social al INVIMA.

Que una vez evaluada la información técnico-legal presentada, se evidenció que la solicitud de modificación a la  
Licencia de fabricación de derivados de cannabis con fines medicinales y científicos, es procedente  y cumple con 
todos los requisitos técnicos y legales, establecidos en el Decreto 613 de 2017 y Resolución 2892 de 2017, por lo 
que se procede a Modificar  la licencia de fabricación de derivados de cannabis con fines estrictamente médicos y 
científicos en las modalidades de (uso nacional, investigación científica y exportación) y se aprueba el cambio de 
predio solicitado.

En mérito de lo expuesto, la Dirección Técnica de Medicamentos y Productos Biológicos del Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. –  MODIFICAR  el Artículo 1 de  la Resolución No. 823 de 2019 que concedió Licencia de 
fabricación de derivados de Cannabis con fines medicinales y científicos a favor de PIDEKA S.A.S, identificada con 
N.I.T.  ,  en  la  modalidad  de  USO  NACIONAL;  en  el  sentido  de  aprobar  las  modalidades  de:  ii)  
investigación científica y iii) exportación, el cual quedará así:

“Artículo Primero. Conceder la recertificación de la licencia de fabricación de derivados de cannabis 006, 
en  las  modalidades  de:  i)  uso  nacional,  ii)  investigación  científica  y,  iii)  exportación,  a  PIDEKA S.A.S, 
identificada con N.I.T. , representada legalmente por la señora  

, identificada con cédula de ciudadanía No.  de , por el término de cinco (5)  
años, con fines estrictamente médicos y científicos. 

Parágrafo. El proceso de fabricación sólo podrá llevarse a cabo en el inmueble identificado con el número  
de matrícula inmobiliaria , inmueble rural “  

”,  ubicado en el  Municipio  de ,  
Departamento  ,  durante  los  cinco  (5)  años  de  vigencia  de  la  presente  licencia,  y  
cumpliendo las disposiciones que determinan el uso del suelo.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar por medios electrónicos el contenido de la presente resolución al representante 
legal de la sociedad PIDEKA S.A.S, identificada con NIT , a su apoderado o a quien se autorice para 
el efecto, en la dirección de notificación 
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCIÓN No.  2020037031  DE 29 de Octubre de 2020
Por la cual se Modifica una Resolución de Licencia de fabricación de derivados de Cannabis con fines 

medicinales y científicos 
 El Director(a) Técnico de la Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos del Instituto Nacional de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  delegado  mediante  Resolución  2012030820  del  19  de 
octubre de 2012, en ejercicio de las facultades Legales Conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Ley 1787 de 
2016, Decreto 613 de 2017, Resolución 2892 de 2017 y Ley 1437 de 2011.

,  en  la  ciudad  de  ,  ,  correos  electrónicos; 
,  ,  ,  haciéndole  saber  que contra  la 

misma solo procede el recurso de reposición,  interpuesto ante el  Director Técnico de Medicamentos y Productos 
Biológicos, del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA por escrito en la diligencia de 
notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, en los términos previstos en el artículo 76 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.    

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez se encuentre en firme el presente acto administrativo, comunicar su contenido a la 
U.A.E. Fondo Nacional de Estupefacientes, a la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y 
Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del Derecho y al municipio de TOCANCIPA.

ARTÍCULO CUARTO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los  29 de Octubre de 2020
Este espacio, hasta la firma se considera en blanco.

DIRECTORA TÉCNICA DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS
 Proyectó: Técnico: . Legal: . Revisó Coordinador: Prof.  
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Libertad y Orden 

Ministerio de Justicia y del Derecho 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 0 92 9 DE 07 JUL 2020 

Por medio de la cual se modifica una licencia de cultivo de plantas de cannabis psicoactivo 

EL SUBDIRECTOR DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS Y 
ESTUPEFACIENTES 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 1787 de 2016, los 
Decretos 1427 y 613 de 2017, en concordancia con lo dispuesto en las Resoluciones 577, 578 
expedidas por el Ministerio de Justicia y del Derecho y las Resolución 579 de 2017 expedida por 
los Ministerios de Justicia y del Derecho, de Agricultura y Desarrollo Rural, y de Salud y Protección 
Social, en aplicación de las normas establecidas en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y 

CONSIDERANDO 

Que la Convención Única sobre Estupefacientes de 1961, enmendada por el Protocolo de 1972, 
aprobada por el Congreso de la República en la Ley 13 de 1974, señala que las partes adoptarán 
todas las medidas legislativas y administrativas que puedan ser necesarias para dar cumplimiento 
a la Convención en su respectivo territorio y limitarán exclusivamente la producción, fabricación 
exportación, importación, distribución, comercio, uso y posesión de estupefacientes a los fines 
médicos y científicos. 

Que mediante el Acto Legislativo 02 de 2009, se reformó el artículo 49 de la Constitución Política 
en el sentido de prohibir el uso de sustancias estupefacientes o sicotrópicas salvo prescripción 
médica, con fines preventivos y rehabilitadores, y se facultó a la ley para establecer las medidas y 
tratamientos administrativos de orden pedagógico, profiláctico o terapéutico para las personas que 
consuman dichas sustancias. 

Que por mandato constitucional el Congreso de la República reglamentó el Acto Legislativo 02 de 
2009 a través de Ley 1787 de 2016, la cual en su artículo 5.° adicionó los ordinales 12 y 13 y un 
parágrafo al artículo 20 del Decreto 2897 de 2011, agregando dos nuevas funciones a la 
Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes del Ministerio 
de Justicia y del Derecho. 

Que el ordinal 12 adicionado al artículo 20 del Decreto 2897 de 2011 por la Ley 1789 de 2016 
señala que es función de la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y 
Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del Derecho desarrollar el procedimiento administrativo 
y la coordinación con las entidades competentes para la expedición de la licencia que permita la 
importación, exportación, plantación, cultivo, producción, adquisición a cualquier título, 
almacenamiento, transporte, comercialización, distribución, uso y posesión de las semillas de la 
planta de cannabis con fines científicos y medicinales, así como para el cultivo de plantas de 
cannabis 

Que, a su turno, el ordinal 13 y el parágrafo adicionados al artículo 20 del Decreto 2897 de 2011 
por la Ley 1789 de 2016, le asignaron a la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias 
Químicas y Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del Derecho la función de ejercer el 
componente administrativo de seguimiento al otorgamiento o al cumplimiento de las licencias 
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otorgadas en el rango de sus competencias; asimismo, establecer, en el procedimiento 
administrativo, las modalidades en que puedan otorgarse las licencias, los requisitos, parámetros 
técnicos y jurídicos que el titular debe cumplir durante el tiempo de vigencia de la licencia, así 
como los requerimientos necesarios para la solicitud de modificaciones a estas. 

Que el Decreto 780 de 2016 subrogado por el Decreto 613 de 2017 reglamentó el marco 
regulatorio desarrollado en la Ley 1787 de 2016 e indicó, en el inciso segundo del artículo 
2.8.11.1.4., que el Ministerio de Justicia y del Derecho, a través de la Subdirección de Control y 
Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes, es la autoridad competente para expedir 
las licencias de uso de semillas para siembra y de cultivo de plantas de cannabis, y ejercer el 
control administrativo y operativo a las actividades relacionadas con el manejo de las semillas para 
siembra, del cultivo de can nabis y del cannabis. 

Que mediante Resolución 0758 de 03 de agosto de 2018 se otorgó licencia de cultivo de plantas 
de cannabis psicoactivo a la sociedad PIDEKA SAS identificada con NIT  para las 
modalidades de (i) producción de semillas para siembra y, (ii) fabricación de derivados en el predio 
identificado con matrícula inmobiliairia 50C-1525173. 

Que mediante Resolución 1372 de 18 de octubre de 2019 fue modificada la Resolución 0758 de 
03 de agosto de 2018 por medio de la cual se otorga licencia de cultivo de plantas de cannabis 
psicoactivo a la sociedad PIDEKA SAS identificada con NIT  por inclusión de nuevas 
areas, donde se presentó un cambio de predio en el cual se desarrollan las actividades autorizadas 
por la licencia enunciada, el cual corresponde ahora al identificado con matrícula inmobiliaira 176-
147356. 

Que a través de radicado MJD-EXT19-0056674 de 1 1 de diciembre de 2019 la sociedad PIDEKA 
SAS identificada con NIT 9 , presentó solicitud de modificación por inclusión de 
nuevas áreas para adelantar las actividades autorizadas por la licencia de cultivo de plantas de 
cannabis psicoactivo, correspondientes a los predios identificados con las matrículas inmobiliairas 
que se describen a continuación: 

 
 
 
 

Que mendiante el radicado citado en el paragrafo anterior, la sociedad PIDEKA SAS identificada 
con NIT  presentó solicitud de modificación de la licencia de cultivo de plantas de 
cannabis psicoactivo por inclusión de la modaidad de fines científicos, conforme lo dispuesto en el 
numeral 5 del artículo 5 de la Resolución 0577 de 2017. 

Que por Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 16 de octubre de 2019, inscrita el 24 de 
octubre de 2019 bajo el número 02518114 del libro IX, fue nombrado el señor  

 identificado con cédula de ciudadanía  en calidad de segundo suplente del 
gerente. 

Que mediante radicado MJD-EXT20-0010126 06 de marzo de 2020 la sociedad PIDEKA SAS 
identificada con NIT  solicitó modificación de la licencia de cultivo de plantas de 
cannabis psicoactivo por cambios en la representación legal conforme el numeral 1 del artículo 5 
de la Resolución 0577 de 2017. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el ordinal 3 del artículo 2.8.11.2.1.4 adicionado al Decreto 
780 de 2016 por el artículo 1 del Decreto 613 de 2017, y los ordinales 1, 3 y 5 del artículo 5 de la 
Resolución 577 de 2017 del Ministerio de justicia y del Derecho, en concordancia con lo dispuesto 
por la Resolución 578 de 2017 expedida también por este Ministerio, el solicitante allegó la 
documentación necesaria para evaluar el cumplimiento de los requisitos y proceder a realizar la 
modificación de la licencia de cultivo de plantas de cannabis psicoactivo por inclusión de nuevas 
áreas. 

Que el bien inmueble « » 
identificado con matrícula inmobiliaria  ubicado en la vereda  del municipio de 

 en donde desarrollaran las actividades relacionadas con la licencia de 
cultivo de plantas de cannabis psicoactivo otorgada bajo Resolución 0758 de 03 de agosto de 2018 
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y modificada por la Resolución 1372 de 18 de octubre de 2019 es de propiedad de la sociedad 
 identificada con NIT 8, quien a través de 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL DE  
 suscrito el 15 de febrero de 2019, otorgó derecho de 

uso a la sociedad PIDEKA SAS identificada con NIT . 

Que el bien inmueble « » 
identificado con matrícula inmobiliaria  ubicado en la vereda Canavita del municipio de 
Tocancipá (Cundinamarca), en donde desarrollaran las actividades relacionadas con la licencia de 
cultivo de plantas de cannabis psicoactivo otorgada bajo Resolución 0758 de 03 de agosto de 2018 
y modificada por la Resolución 1372 de 18 de octubre de 2019 es de propiedad de  

, ,  
,  y  

 los cuales otorgaron poder especial a este último para que en su nombre 
suscribiera CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL DE  

. con fecha de 15 de febrero de 2019, a través del cual 
se otorgó derecho de uso a la sociedad PIDEKA SAS identificada con NIT . 

Que el bien inmueble « » 
identificado con matrícula inmobiliaria  ubicado en la vereda  del municipio de 

, en donde desarrollaran las actividades relacionadas con la licencia de 
cultivo de plantas de cannabis psicoactivo otorgada bajo Resolución 0758 de 03 de agosto de 2018 
y modificada por la Resolución 1372 de 18 de octubre de 2019 es de propiedad de la sociedad 

 identificada con NIT 8, quien a través de 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL DE  

 suscrito el 15 de mayo de 2019, otorgó derecho de uso 
a la sociedad PIDEKA SAS identificada con NIT . 

Que el bien inmueble « » 
identificado con matrícula inmobiliaria  ubicado en la vereda  del municipio de 

, en donde desarrollaran las actividades relacionadas con la licencia de 
cultivo de plantas de can nabis psicoactivo otorgada bajo Resolución 0758 de 03 de agosto de 2018 
y modificada por la Resolución 1372 de 18 de octubre de 2019 es de propiedad de la sociedad 

 y de la señora , quienes a través de CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL DE  

 suscrito el 01 de febrero de 2019, otorgó derecho de uso a la sociedad PIDEKA 
SAS identificada con NIT . 

Que de conformidad con la normatividad legal vigente, las actividades autorizadas en el marco de 
la Resolución 0758 de 03 de agosto de 2018 y modificada por la Resolución 1372 de 18 de octubre 
de 2019 en relación a la modalidad de fines científicos serán realizadas exclusivamente por 
personal vinculado con la sociedad PIDEKA SAS identificada con NIT , en las 
condiciones aquí establecidas: 

 CONVENIO MARCO DE 
 COOPERACIÓN INSTITUCIONAL 

ENTRE  
 

 Y PIDEKA SAS DE 
13 DE MAYO DE 2019 

LA CORPORACION COLOMBIANA MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 
DE INVESTIGACION DE 11 DE JULIO DE 2019 

 
800.194.600 - 3 

Que del estudio de la documentación que reposa en el expediente administrativo y de acuerdo con 
la normatividad aludida se determina que el solicitante cumple con la totalidad de requisitos 
exigidos, lo que permite concluir la viabilidad para modificar la licencia de cultivo de plantas de 
cannabis psicoactivo otorgada por medio de la Resolución 0758 de 03 de agosto de 2018 y 
modificada por la Resolución 1372 de 18 de octubre de 2019, por inclusión de nuevas áreas. 

Que de conformidad con el artículo 3 de la Resolución 578 de 2017 expedida por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, esta Subdirección deberá cobrar una tarifa para la modificación de la 
licencia por inclusión de nuevas áreas por valor de 195,05 salarios mínimos diarios para cada 
predio, una tarifa para la modificación de la licencia por inclusión de la modalidad de fines 
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científicos 
licencia 
diarios 
reposan 

Por lo 

Artículo 
cannabis 
modificada 
identificada 

Artículo 
de agosto 

Artículo 
cannabis 
de 03 
sociedad 
condiciones 

2017), 
modifiquen, 

Artículo 
sociedad 
autorizados 
haciendole 
1437 de 
lograrse 
III de la 

y Estupefacientes 

fines científicos 
la Resolución 

por valor de  salarios mínimos diarios y, una tarifa para la modificación de 
por cambio de representante legal del licenciatario por valor de  salarios mínimos 

las cuales se encuentran completamente canceladas según recibos de consignación que 
en el expediente. 

anteriormente expuesto, la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas 

RESUELVE: 

primero. Modificación de licencia. Modificar la licencia de cultivo de plantas de 
psicoactivo otorgada por medio de la Resolución 0758 de 03 de agosto de 2018 

por la Resolución 1372 de 18 de octubre de 2019, a la sociedad PIDEKA SAS 
con NIT , por inclusión de nuevas áreas, inclusión de la modalidad de 

y cambio de representante legal conforme los numerales 1, 3 y 5 del artículo 5 de 
0577 de 2017, parlo que el artículo primero la referida licencia quedará así: 

Artículo primero. Licencia. Otorgar licencia de cultivo de plantas de cannabis psicoactivo a 
sociedad PIDEKA SAS identificada con NIT , representada legalmente por la señora 

 identificada con cédula de ciudadanía  
calidad de gerente, por el señor  identificado con cedula de 
extranjería  en calidad de primer suplente del gerente y, el señor  
identificado con cédula de extranjería  en calidad de segundo suplente del gerente, en los 
siguientes términos: 

la 

y 

la 

en 

la 

la 

Modalidades 

VPredio . 	' 

Ubicación  
' 	Número de 

,matrícula 
inmobiliaria 

Predio Vereda " ' Municipio 
• Producción de 

semillas para siembra 

• Fabricación de 
derivados 

• Fines científicos 

 
 

 
  

 

 
 

 
  

  

 
 

.  
  

  

 
 

 
   

'  
 

  
  

contradictorias 

administrativo, 

segundo. Vigencia. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0758 de 03 
de 2018 y modificada por la Resolución 1372 de 18 de octubre de 2019, que no sean 

a la presente, continuarán vigentes en los mismos términos de su expedición. 

tercero. Cumplimiento normativo. En calidad de licenciataria de cultivo de plantas de 
psicoactivo en las modalidades indicadas en el artículo primero de la Resolución 0758 

de agosto de 2018 y modificada por la Resolución 1372 de 18 de octubre de 2019, 
PIDEKA SAS identificada con NIT 8, deberá dar cumplimiento a las 

especificadas 	en 	la 	resolución 	de 	otorgamiento de 	licencia, 	y 	en 	este 	acto 
atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 780 de 2016 (artículo 1 del Decreto 613 de 

en las Resoluciones 577 y 578 de 2017, y en las normas aplicables o aquellas que las 
adicionen o deroguen. 

tercero. Notificar personalmente de forma electrónica este acto administrativo a 
PIDEKA SAS identificada con NIT , a través de los correos electrónicos 

  s   y m  
entrega de una copia de la misma, de conformidad con los articulas 56 y 67 de la Ley 

2011 y con el articulo 4 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. De no 
la notificación personal se procederá conforme a lo dispuesto en el Capítulo V del Título 

Parte Primera de la Ley 1437 de 2011. 
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Artículo cuarto. Comunicar, una vez en firme, el contenido de la presente resolución a la Alcaldía 
de Tocancipá (Cundinamarca) de conformidad con el artículo 2.8.11.2.1.8. del Decreto 780 de 
2016 (artículo 1 del Decreto 613 de 2017). 

Artículo quinto. Recursos. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante 
la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes, y el de 
apelación ante la Dirección de Política de Drogas y Actividades Relacionadas del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, atendiendo a lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., el 

Elaboró: 
Revisó:  









Libertad y Orden 

Ministerio de Justicia y del Derecho 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 0 9 2 8 DE O 7 JUL 
Por medio de la cual se modifica una licencia de cultivo de plantas de cannabis no psicoactivo 

EL SUBDIRECTOR DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS Y 
ESTUPEFACIENTES 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 1787 de 2016, los 
Decretos 1427 y 613 de 2017, en concordancia con lo dispuesto en las Resoluciones 577, 578 
expedidas por el Ministerio de Justicia y del Derecho y las Resolución 579 de 2017 expedida por 
los Ministerios de Justicia y del Derecho, de Agricultura y Desarrollo Rural, y de Salud y Protección 
Social, en aplicación de las normas establecidas en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y 

CONSIDERANDO 

Que la Convención Única sobre Estupefacientes de 1961, enmendada pare! Protocolo de 1972, 
aprobada por el Congreso de la República en la Ley 13 de 1974, señala que las partes adoptarán 
todas las medidas legislativas y administrativas que puedan ser necesarias para dar cumplimiento 
a la Convención en su respectivo territorio y limitarán exclusivamente la producción, fabricación 
exportación, importación, distribución, comercio, uso y posesión de estupefacientes a los fines 
médicos y científicos. 

Que mediante el Acto Legislativo 02 de 2009, se reformó el artículo 49 de la Constitución Política 
en el sentido de prohibir el uso de sustancias estupefacientes o sicotrópicas salvo prescripción 
médica, con fines preventivos y rehabilitadores, y se facultó a la ley para establecer las medidas y 
tratamientos administrativos de orden pedagógico, profiláctico o terapéutico para las personas que 
consuman dichas sustancias. 

Que por mandato constitucional el Congreso de la República reglamentó el Acto Legislativo 02 de 
2009 a través de Ley 1787 de 2016, la cual en su artículo 5.° adicionó los ordinales 12 y 13 y un 
parágrafo al artículo 20 del Decreto 2897 de 2011, agregando dos nuevas funciones a la 
Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes del Ministerio 
de Justicia y del Derecho. 

Que el ordinal 12 adicionado al artículo 20 del Decreto 2897 de 2011 por la Ley 1789 de 2016 
señala que es función de la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y 
Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del Derecho desarrollar el procedimiento administrativo 
y la coordinación con las entidades competentes para la expedición de la licencia que permita la 
importación, exportación, plantación, cultivo, producción, adquisición a cualquier título, 
almacenamiento, transporte, comercialización, distribución, uso y posesión de las semillas de la 
planta de cannabis con fines científicos y medicinales, así como para el cultivo de plantas de 
cannabis 

Que, a su turno, el ordinal 13 y el parágrafo adicionados al artículo 20 del Decreto 2897 de 2011 
por la Ley 1789 de 2016, le asignaron a la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias 
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Químicas y Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del Derecho la función de ejercer el 
componente administrativo de seguimiento al otorgamiento o al cumplimiento de las licencias 
otorgadas en el rango de sus competencias; asimismo, establecer, en el procedimiento 
administrativo, las modalidades en que puedan otorgarse las licencias, los requisitos, parámetros 
técnicos y jurídicos que el titular debe cumplir durante el tiempo de vigencia de la licencia, así 
como los requerimientos necesarios para la solicitud de modificaciones a estas. 

Que el Decreto 780 de 2016 subrogado por el Decreto 613 de 2017 reglamentó el marco 
regulatorio desarrollado en la Ley 1787 de 2016 e indicó, en el inciso segundo del artículo 
2.8.11.1.4., que el Ministerio de Justicia y del Derecho, a través de la Subdirección de Control y 
Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes, es la autoridad competente para expedir 
las licencias de uso de semillas para siembra y de cultivo de plantas de cannabis, y ejercer el 
control administrativo y operativo a las actividades relacionadas con el manejo de las semillas para 
siembra, del cultivo de cannabis y del cannabis. 

Que mediante Resolución 1322 de 11 de °cubre de 2019 se otorgó licencia de cultivo de plantas 
de cannabis no psicoactivo a la sociedad PIDEKA SAS identificada con NIT  para 
las modalidades de (i) producción de grano y de semillas para siembra y, (ii) fabricación de 
derivados en el predio identificado con matrícula inmobiliairia  ubicado en  
del municipio de . 

Que a través de radicado MJD-EXT19-0056674 de 11 de diciembre de 2019 la sociedad PIDEKA 
SAS identificada con NIT 9 , presentó solicitud de modificación por inclusión de 
nuevas áreas para adelantar las actividades autorizadas por la licencia de cultivo de plantas de 
cannabis no psicoactivo, correspondientes a los predios identificados con las matrículas 
inmobiliairas que se describen a continuación: 

 
 
 
 

Que mendiante el radicado citado en el paragrafo anterior, la sociedad PIDEKA SAS identificada 
con NIT  presentó solicitud de modificación de la licencia de cultivo de plantas de 
cannabis no psicoactivo por inclusión de la modaidad de fines científicos, conforme lo dispuesto 
en el numeral 5 del artículo 5 de la Resolución 0577 de 2017. 

Que por Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 16 de octubre de 2019, inscrita el 24 de 
octubre de 2019 bajo el número 02518114 del libro IX, fue nombrado el señor  

 identificado con cédula de ciudadanía  en calidad de segundo suplente del 
gerente. 

Que mediante radicado MJD-EXT20-0010126 06 de marzo de 2020 la sociedad PIDEKA SAS 
identificada con NIT  solicitó modificación de la licencia de cultivo de plantas de 
cannabis psicoactivo por cambios en la representación legal conforme el numeral 1 del artículo 5 
de la Resolución 0577 de 2017. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el ordinal 3 del artículo 2.8.11.2.1.4 adicionado al Decreto 
780 de 2016 por el artículo 1 del Decreto 613 de 2017, y los ordinales 3 y 5 del artículo 5 de la 
Resolución 577 de 2017 del Ministerio de justicia y del Derecho, en concordancia con lo dispuesto 
por la Resolución 578 de 2017 expedida también por este Ministerio, el solicitante allegó la 
documentación necesaria para evaluar el cumplimiento de los requisitos y proceder a realizar la 
modificación de la licencia de cultivo de plantas de cannabis no psicoactivo por inclusión de nuevas 
áreas. 

Que el bien inmueble « » 
identificado con matrícula inmobiliaria  ubicado en la vereda  del municipio de 

 en donde desarrollaran las actividades relacionadas con la licencia de 
cultivo de plantas de cannabis no psicoactivo otorgada bajo Resolución 1322 de 11 de ocubre de 
2019 es de propiedad de la sociedad  identificada con NIT 

 quien a través de CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL DE  
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. suscrito el 15 de febrero de 2019, 
otorgó derecho de uso a la sociedad PIDEKA SAS identificada con NIT . 

Que el bien inmueble « » 
identificado con matrícula inmobiliaria  ubicado en la vereda  del municipio de 

, en donde desarrollaran las actividades relacionadas con la licencia de 
cultivo de plantas de cannabis no psicoactivo otorgada bajo Resolución 1322 de 11 de ocubre de 
2019 es de propiedad de ,  

, ,  
y  los cuales otorgaron poder especial a este último 
para que en su nombre suscribiera CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL DE 

 con fecha de 15 de 
febrero de 2019, a través del cual se otorgó derecho de uso a la sociedad PIDEKA SAS identificada 
con NIT . 

Que el bien inmueble « » 
identificado con matrícula inmobiliaria  ubicado en la vereda  del municipio de 

, en donde desarrollaran las actividades relacionadas con la licencia de 
cultivo de plantas de cannabis no psicoactivo otorgada bajo Resolución 1322 de 11 de ocubre de 
2019 es de propiedad de la sociedad  identificada con NIT 

, quien a través de CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL DE  
 suscrito el 15 de mayo de 2019, 

otorgó derecho de uso a la sociedad PIDEKA SAS identificada con NIT . 

Que el bien inmueble « » 
identificado con matrícula inmobiliaria  ubicado en la vereda  del municipio de 

, en donde desarrollaran las actividades relacionadas con la licencia de 
cultivo de plantas de cannabis no psicoactivo otorgada bajo Resolución 1322 de 11 de ocubre de 
2019 es de propiedad de la sociedad  y de la señora  

, quienes a través de CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL DE  
. suscrito el 01 de febrero de 2019, 

otorgó derecho de uso a la sociedad PIDEKA SAS identificada con NIT . 

Que de conformidad con la normatividad legal vigente, las actividades autorizadas en el marco de 
la Resolución 1322 de 11 de ocubre de 2019 en relación a la modalidad de fines científicos serán 
realizadas exclusivamente por personal vinculado con la sociedad PIDEKA SAS identificada con 
NIT , en las condiciones aquí establecidas: 

 CONVENIO MARCO DE 
 COOPERACIÓN INSTITUCIONAL 

ENTRE  
 

 Y PIDEKA SAS DE 
13 DE MAYO DE 2019 

LA CORPORACION COLOMBIANA MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 
DE INVESTIGACION DE 11 DE JULIO DE 2019 

 
800.194.600 - 3 

Que del estudio de la documentación que reposa en el expediente administrativo y de acuerdo con 
la normatividad aludida se determina que el solicitante cumple con la totalidad de requisitos 
exigidos, lo que permite concluir la viabilidad para modificar la licencia de cultivo de plantas de 
cannabis no psicoactivo otorgada por medio de la Resolución 1322 de 11 de ocubre de 2019, por 
inclusión de nuevas áreas. 

Que de conformidad con el artículo 3 de la Resolución 578 de 2017 expedida por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, esta Subdirección deberá cobrar una tarifa para la modificación de la 
licencia por inclusión de nuevas áreas por valor de  salarios mínimos diarios para cada 
predio y una tarifa para la modificación de la licencia por inclusión de la modalidad de fines 
científicos por valor de  salarios mínimos diarios, las cuales se encuentran completamente 
canceladas según recibos de consignación que reposan en el expediente. 
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Por lo 

Artículo 
cannabis 
sociedad 
inclusión 
Resolución 

Artículo 
de ocubre 
términos 

Artículo 
cannabis 
de 11 

en este 
Decreto 
aquellas 

Artículo 
sociedad 
autorizados 
haciendole 
1437 
lograrse 
III de la 

Artículo 

 

y Estupefacientes 
anteriormente expuesto, la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas 

RESUELVE: 

primero. Modificación de licencia. Modificar la licencia de cultivo de plantas de 
no psicoactivo otorgada por medio de la Resolución 1322 de 11 de ocubre de 2019, a 
PIDEKA SAS identificada con NIT , por inclusión de nuevas áreas 

de la modalidad de fines científicos conforme los numerales 1, 3 y 5 del artículo 5 de 
0577 de 2017, por lo que el artículo primero la referida licencia quedará así: 

Artículo primero. Licencia. Otorgar licencia de cultivo de plantas de cannabis psicoactivo a 
sociedad PIDEKA SAS identificada con NIT , representada legalmente por la señora 

 identificada con cédula de ciudadanía  
calidad de gerente, por el señor  identificado con cedula de 
extranjería  en calidad de primer suplente del gerente y, el señor  
identificado con cédula de extranjería  en calidad de segundo suplente del gerente, en los 
siguientes términos: 

la 
e 
la 

la 

en 

y 

o 

la 

Modalidades 

Predio 

Ubicación 
Número de 
matrícula 

inmobiliaria 
Predio Vereda Municipio 

• Producción de grano 
y de semillas para 
siembra 

• Fabricación de 
derivados 

• Fines científicos 

 
 

 
  

 

 
 

 
  

  

 
 

 
  

  

 
 

 
  

  

 
 

 
   

dar cumplimiento 

de Tocancipá 
2016 (artículo 

segundo. Vigencia. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 1322 de 11 
de 2019, que no sean contradictorias a la presente, continuarán vigentes en los mismos 

de su expedición. 

tercero. Cumplimiento normativo. En calidad de licenciataria de cultivo de plantas de 
no psicoactivo en las modalidades indicadas en el artículo primero de la Resolución 1322 

de ocubre de 2019, la sociedad PIDEKA SAS identificada con , deberá 
a las condiciones especificadas en la resolución de otorgamiento de licencia, 

acto administrativo, atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 780 de 2016 (artículo 1 del 
613 de 2017), en las Resoluciones 577 y 578 de 2017, y en las normas aplicables 
que las modifiquen, adicionen o deroguen. 

tercero. Notificar personalmente de forma electrónica este acto administrativo a 
PIDEKA SAS identificada con NIT , a través de los correos electrónicos 

  s   y m  
entrega de una copia de la misma, de conformidad con los articulos 56 y 67 de la Ley 

de 2011 y con el articulo 4 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. De no 
la notificación personal se procederá conforme a lo dispuesto en el Capítulo V del Título 

Parte Primera de la Ley 1437 de 2011. 

cuarto. Comunicar, una vez en firme, el contenido de la presente resolución a la Alcaldía 
(Cundinamarca) de conformidad con el artículo 2.8.11.2.1.8. del Decreto 780 de 
1 del Decreto 613 de 2017). 
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Artículo quinto. Recursos. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante 
la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes, y el de 
apelación ante la Dirección de Política de Drogas y Actividades Relacionadas del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, atendiendo a lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C

Elaboró: 
Revisó:  
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RESOLUCIÓN No. 066134   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo LA MAGDALENA 

THC, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 
del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL SUBGERENTE DE PROTECCIÓN VEGETAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
AGROPECUARIO, ICA 

 
En uso de sus facultades legales y en especial de las que le confieren los Decretos 1071 
de 2015, 4765 de 2008, Acuerdo 005 de 2010 y Resolución 1676 del 13 de abril de 2011. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con el Decreto 1071 de 2015 corresponde al Instituto Colombiano 
Agropecuario – ICA, reglamentar, supervisar y controlar la producción, certificación, 
multiplicación, comercialización, importación y exportación de semillas para siembra 
utilizadas en la producción agropecuaria nacional. 
 
Que la Resolución No. 3168 del 07 de septiembre de 2015 establece que el ICA llevará el 
Registro Nacional de Cultivares Comerciales para la inscripción e identificación de las 
características de los cultivares que se pretendan producir, importar y/o comercializar en 
el país en sus áreas agroecológicas autorizadas. 
 
Que la empresa PIDEKA S.A.S., identificada con Nit. No. , matrícula No. 

 del 7 de junio de 2016 renovada el 1 de abril de 2019, y con dirección de 
notificación judicial ubicada en  

, de conformidad con el certificado de existencia y representación legal de 
la cámara de comercio de Bogotá, sede virtual, expedida el 4 de marzo de 2020, 
haciendo uso de lo establecido en el artículo 2.8.11.11.1 del decreto 613 de 2017, 
informo al ICA los cultivares de Cannabis que hacen parte de su fuente semillera para la 
producción de semilla seleccionada y dentro de la cual se encontraba el cultivar LA 
MAGDALENA THC.   
 
Que la empresa PIDEKA S.A.S., se encuentra registrada ante el ICA como Productor de 
Semilla Seleccionada (asexual) de cannabis psicoactivo y no psicoactivo mediante 
Resolución ICA No. 3639 del 28 de marzo de 2019, y como Unidad de Evaluación 
Agronómica para cannabis psicoactivo y no psicoactivo mediante Resolución ICA No. 
3625 del 28 de marzo de 2019. 
 
Que la empresa PIDEKA S.A.S., solicitó mediante Oficio No. 20191127267, autorización 
para realizar la prueba de evaluación agronómica para seis (6) cultivares de cannabis, 
entre los cuales se encontraba incluido el cultivar LA MAGDALENA THC, para evaluar su 
comportamiento en la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm) en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los Decretos 613 del 10 de abril de 2017 y 
631 del 09 de abril de 2018, en la Resolución ICA No. 3168 de 2015, y demás normas 
vigentes. 
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Que, de acuerdo con las normas antes mencionadas, se presentaron los resultados 
obtenidos en la prueba de evaluación agronómica del cultivar de cannabis LA 
MAGDALENA THC de la empresa PIDEKA S.A.S., en la subregión natural Área Fría 
(altitud superior a 2200 msnm), el cual presentó un buen comportamiento para los 
parámetros de las características agronómicas evaluadas en la subregión natural 
anteriormente mencionada y presentó contenidos de THC >1% siendo catalogado como 
psicoactivo, según acta No. 19-20-893.  
 
Que el representante legal de la empresa PIDEKA S.A.S., solicitó al ICA mediante 
oficio No.20201107185 la inscripción del cultivar de cannabis psicoactivo LA 
MAGDALENA THC en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales del ICA para la 
subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm), con ficha técnica 
suministrada por el responsable del registro.  
 
Que en virtud de lo anterior.  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- Otorgar el registro del cultivar de cannabis psicoactivo LA MAGDALENA 
THC de la empresa PIDEKA S.A.S., identificada con Nit. No. , matrícula No. 

 del 7 de junio de 2016 renovada el 1 de abril de 2019, y con dirección de 
notificación judicial ubicada en  

 de conformidad con el certificado de existencia y representación legal de 
la cámara de comercio de Bogotá, sede virtual, expedida el 4 de marzo de 2020, en el 
Registro Nacional de Cultivares Comerciales del ICA, para la subregión natural Área Fría 
(altitud superior a 2200 msnm), según lo expuesto en la parte motiva de esta Resolución, 
la cual se describe a continuación: 
 

CANNABIS 
 

INSCRIPCIÓN No.: CANN-20-0248 
NOMBRE BOTÁNICO: Cannabis sativa L. 
NOMBRE COMÚN: Marihuana 
NOMBRE REGIONAL: LA MAGDALENA THC 
NOMBRE DE EVALUACION 
ASIGNADO POR LA EMPRESA: LA MAGDALENA THC 
LUGAR DE COLECTA: Magdalena 
TIPO DE REPRODUCCIÓN: Sexual 
TIPO DE CULTIVAR 
(VARIEDAD/HIBRIDO): 

Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

CLASIFICACIÓN SEGÚN 
CONTENIDO DE THC: Psicoactivo 

GENEALOGIA: Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 
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METODOLOGIA UTILIZADA PARA 
SU OBTENCIÓN: 

Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

CREADOR U OBTENTOR: Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

ESPECIALISTAS QUE 
INTERVINIERON EN SU CREACIÓN: 

Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

RESPONSABLE DEL REGISTRO: PIDEKA S.A.S. 
ADAPTACIÓN (Subregiones 
Naturales): Área Fría (altitud superior a 2200 msnm)  

 
 
Condiciones Ambientales y características del cultivo durante el desarrollo de la Prueba de 
Evaluación Agronómica  
 Densidad de siembra: 16 plantas/m2  
 Condición del cultivo 

(Intemperie/invernadero):  Invernadero 

Etapa Duración 
en días 

Temperatura °C Humedad 
Relativa 

(%) 

Fotoperiodo 
(horas luz –

horas 
oscuridad) 

Promedio Máxima Mínima 

Semilla 4 25 27 23 65 ± 5 18 – 6 
Vegetativo 51 25 27 23 65 ± 5 18 – 6 
Floración 56 25 27 23 47 ± 7 12 – 12 
Cosecha 107 25 27 23 47 ± 7 12 – 12 
 
CICLO DE VIDA Área Fría (altitud superior a 2200 msnm) 
 Días a emergencia: 4 
 Duración del enraizamiento (días): 7 
 Días a floración masculina (después de 

trasplante): 
42 

 Días a floración femenina (después de 
trasplante): 

51 

 Días a cosecha después de floración: 56 
 Días a cosecha después de trasplante: 107 

 
 
CARACTERISTICAS DE SEMILLA Y PLANTULA 

 Forma del cotiledón: Oboval media 
 Color del cotiledón: Verde medio 
 Peso de 1000 semillas (g): 14,20 
 Color del tegumento: Marrón amarillento 
 Veteado de las semillas: Débil 
 Intensidad de la pigmentación antociánica 

del hipocotilo:  
Fuerte 
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CARACTERISTICAS DE LA PLANTA:  
 Pigmentación antociánica de la corona: Ausente 
 Intensidad del color verde de la hoja: Media 
 Longitud del peciolo (cm): 1,6 
 Pigmentación antociánica del peciolo: Fuerte 
 Número de foliolos: 1135 
 Longitud del foliolo central de la hoja (cm): 5,8 
 Anchura del foliolo central de la hoja (cm): 2,1 
 Época de floración masculina: 42 
 Proporción de plantas hermafroditas (%): 3 
 Proporción de plantas femeninas (%): 84 
 Proporción de plantas masculinas (%): 13 
 Color del tallo principal: Verde 
 Longitud del entrenudo del tallo principal 

(cm): 
8,8 

 Grosor del tallo principal (cm) 0,56 
 Profundidad de los surcos del tallo principal: Profunda 
 Medula en la sección transversal: Media 
 Pigmentación antociánica de las flores 

femeninas: 
Media 

 Pigmentación antociánica de las flores 
masculinas: 

Media 

 Altura del tallo cosechado (cm): 99,4 
 Número de tallos por planta: 1 
 Rendimiento de flores (13% de humedad) 

(g·pl-1): 
52,3 

 Rendimiento de biomasa (materia fresca) 
(g·pl-1): 

334,1 

 
 
CONTENIDO DE FITOCANNABINOIDES EN FLOR*: 

 THC (%): 8 
 CBD (%): 2 
*Resultados obtenidos en laboratorio utilizando la técnica de cromatografía de gases y espectrometría de 
masas (GC/MSD).  
 
 
REACCIÓN A PLAGAS Y ENFERMEDADES: 
 
Durante el desarrollo de la PEA no se tuvo ataque de ningún organismo plaga. El sistema 
productivo de la compañía evita el ingreso de cualquier organismo plaga a las plantas 
cultivadas. 
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ARTÍCULO 2.- El uso de este cultivar contará con una ficha técnica de manejo 
agronómico, la cual es entregada por el responsable del registro. 
 
ARTÍCULO 3.- El presente registro del cultivar de cannabis psicoactivo LA MAGDALENA 
THC tiene vigencia indefinida, pero se podrá cancelar, suspender o retirar en todo o parte 
del territorio nacional, su comercialización cuando se compruebe que el cultivar ha 
perdido sus características y/o valor agronómico que dieron lugar al registro, y/o cuando 
su comportamiento constituya riesgo sanitario. 
 
ARTÍCULO 4.- Es deber del responsable del registro del cultivar cumplir las normas 
establecidas en los Decretos 613 del 10 de abril de 2017 y 631 del 09 de abril de 2018, 
en la Resolución ICA No. 3168 de 2015, y demás normas que los complementen, 
modifiquen y/o sustituyan. 
 
ARTÍCULO 5.- El cultivar de cannabis psicoactivo LA MAGDALENA THC a que 
comprende este registro, sólo podrá ser comercializado en la subregión natural 
autorizada en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 6.- Notifíquese el presente acto administrativo de acuerdo con lo consagrado 
en los artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), y de forma íntegra, autentica y gratuita, deberá ser 
entregado al interesado. 
 
ARTÍCULO 7.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual 
de acuerdo con lo contenido en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011), deberá interponerse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 
 
ARTÍCULO 8.- La presente Resolución rige a partir de su expedición. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Subgerente de Protección Vegetal 

 
Preparó:  – Dirección Técnica de Semillas 
Revisó:  – Dirección Técnica de Semillas
Vo. Bo:  – Director Técnico de Se
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RESOLUCIÓN No. 066133   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis no psicoactivo BLANCA EXTRA 
CBD, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 

del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL SUBGERENTE DE PROTECCIÓN VEGETAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
AGROPECUARIO, ICA 

 
En uso de sus facultades legales y en especial de las que le confieren los Decretos 1071 
de 2015, 4765 de 2008, Acuerdo 005 de 2010 y Resolución 1676 del 13 de abril de 2011. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con el Decreto 1071 de 2015 corresponde al Instituto Colombiano 
Agropecuario – ICA, reglamentar, supervisar y controlar la producción, certificación, 
multiplicación, comercialización, importación y exportación de semillas para siembra 
utilizadas en la producción agropecuaria nacional. 
 
Que la Resolución No. 3168 del 07 de septiembre de 2015 establece que el ICA llevará el 
Registro Nacional de Cultivares Comerciales para la inscripción e identificación de las 
características de los cultivares que se pretendan producir, importar y/o comercializar en 
el país en sus áreas agroecológicas autorizadas. 
 
Que la empresa PIDEKA S.A.S., identificada con Nit. No. , matrícula No. 

 del 7 de junio de 2016 renovada el 1 de abril de 2019, y con dirección de 
notificación judicial ubicada en  

, de conformidad con el certificado de existencia y representación legal de 
la cámara de comercio de Bogotá, sede virtual, expedida el 4 de marzo de 2020, 
haciendo uso de lo establecido en el artículo 2.8.11.11.1 del decreto 613 de 2017, 
informo al ICA los cultivares de Cannabis que hacen parte de su fuente semillera para la 
producción de semilla seleccionada y dentro de la cual se encontraba el cultivar BLANCA 
EXTRA CBD.   
 
Que la empresa PIDEKA S.A.S., se encuentra registrada ante el ICA como Productor de 
Semilla Seleccionada (asexual) de cannabis psicoactivo y no psicoactivo mediante 
Resolución ICA No. 3639 del 28 de marzo de 2019, y como Unidad de Evaluación 
Agronómica para cannabis psicoactivo y no psicoactivo mediante Resolución ICA No. 
3625 del 28 de marzo de 2019. 
 
Que la empresa PIDEKA S.A.S., solicitó mediante Oficio No. 20191127267, autorización 
para realizar la prueba de evaluación agronómica para seis (6) cultivares de cannabis, 
entre los cuales se encontraba incluido el cultivar BLANCA EXTRA CBD, para evaluar su 
comportamiento en la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm) en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los Decretos 613 del 10 de abril de 2017 y 
631 del 09 de abril de 2018, en la Resolución ICA No. 3168 de 2015, y demás normas 
vigentes. 
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RESOLUCIÓN No. 066133   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis no psicoactivo BLANCA EXTRA 
CBD, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 

del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Que, de acuerdo con las normas antes mencionadas, se presentaron los resultados 
obtenidos en la prueba de evaluación agronómica del cultivar de cannabis BLANCA 
EXTRA CBD de la empresa PIDEKA S.A.S., en la subregión natural Área Fría (altitud 
superior a 2200 msnm), el cual presentó un buen comportamiento para los parámetros de 
las características agronómicas evaluadas en la subregión natural anteriormente 
mencionada y presentó contenidos de THC <1% siendo catalogado como no psicoactivo, 
según acta No. 19-20-893.  
 
Que el representante legal de la empresa PIDEKA S.A.S., solicitó al ICA mediante 
oficio No.20201107185 la inscripción del cultivar de cannabis no psicoactivo BLANCA 
EXTRA CBD en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales del ICA para la subregión 
natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm), con ficha técnica suministrada por el 
responsable del registro.  
 
Que en virtud de lo anterior.  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- Otorgar el registro del cultivar de cannabis no psicoactivo BLANCA 
EXTRA CBD de la empresa PIDEKA S.A.S., identificada con Nit. No. , 
matrícula No. 02694796 del 7 de junio de 2016 renovada el 1 de abril de 2019, y con 
dirección de notificación judicial ubicada en el Cen Empresarial Oikos Bodega 2, en 
Tocancipá - Cundinamarca, de conformidad con el certificado de existencia y 
representación legal de la cámara de comercio de Bogotá, sede virtual, expedida el 4 de 
marzo de 2020, en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales del ICA, para la 
subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm), según lo expuesto en la parte 
motiva de esta Resolución, la cual se describe a continuación: 
 

CANNABIS 
 

INSCRIPCIÓN No.: CANN-20-0247 
NOMBRE BOTÁNICO: Cannabis sativa L. 
NOMBRE COMÚN: Marihuana 
NOMBRE REGIONAL: BLANCA EXTRA CBD 
NOMBRE DE EVALUACION 
ASIGNADO POR LA EMPRESA: BLANCA EXTRA CBD 
LUGAR DE COLECTA: Magdalena 
TIPO DE REPRODUCCIÓN: Sexual 
TIPO DE CULTIVAR 
(VARIEDAD/HIBRIDO): 

Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

CLASIFICACIÓN SEGÚN 
CONTENIDO DE THC: No Psicoactivo 

GENEALOGIA: Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 
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RESOLUCIÓN No. 066133   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis no psicoactivo BLANCA EXTRA 
CBD, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 

del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

METODOLOGIA UTILIZADA PARA 
SU OBTENCIÓN: 

Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

CREADOR U OBTENTOR: Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

ESPECIALISTAS QUE 
INTERVINIERON EN SU CREACIÓN: 

Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

RESPONSABLE DEL REGISTRO: PIDEKA S.A.S. 
ADAPTACIÓN (Subregiones 
Naturales): Área Fría (altitud superior a 2200 msnm)  

 
 
Condiciones Ambientales y características del cultivo durante el desarrollo de la Prueba de 
Evaluación Agronómica  
 Densidad de siembra: 16 plantas/m2  
 Condición del cultivo 

(Intemperie/invernadero):  Invernadero 

Etapa Duración 
en días 

Temperatura °C Humedad 
Relativa 

(%) 

Fotoperiodo 
(horas luz –

horas 
oscuridad) 

Promedio Máxima Mínima 

Semilla 1,5 25 27 23 65 ± 5 18 – 6 
Vegetativo 54 25 27 23 65 ± 5 18 – 6 
Floración 61 25 27 23 47 ± 7 12 – 12 
Cosecha 115 25 27 23 47 ± 7 12 – 12 
 
CICLO DE VIDA Área Fría (altitud superior a 2200 msnm) 
 Días a emergencia: 1,5 
 Duración del enraizamiento (días): 7 
 Días a floración masculina (después de 

trasplante): 
No Aplica 

 Días a floración femenina (después de 
trasplante): 

54 

 Días a cosecha después de floración: 61 
 Días a cosecha después de trasplante: 115 

 
 
CARACTERISTICAS DE SEMILLA Y PLANTULA 

 Forma del cotiledón: Oboval media 
 Color del cotiledón: Verde medio 
 Peso de 1000 semillas (g): 16,9 
 Color del tegumento: Marrón gris 
 Veteado de las semillas: Fuerte 
 Intensidad de la pigmentación antociánica 

del hipocotilo:  
Medio 
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RESOLUCIÓN No. 066133   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis no psicoactivo BLANCA EXTRA 
CBD, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 

del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARACTERISTICAS DE LA PLANTA:  
 Pigmentación antociánica de la corona: Ausente 
 Intensidad del color verde de la hoja: Media 
 Longitud del peciolo (cm): 1,5 
 Pigmentación antociánica del peciolo: Fuerte 
 Número de foliolos: 1168 
 Longitud del foliolo central de la hoja (cm): 5,2 
 Anchura del foliolo central de la hoja (cm): 1,7 
 Época de floración masculina: No Aplica 
 Proporción de plantas hermafroditas (%): 3 
 Proporción de plantas femeninas (%): 97 
 Proporción de plantas masculinas (%): 0 
 Color del tallo principal: Verde 
 Longitud del entrenudo del tallo principal 

(cm): 
8,0 

 Grosor del tallo principal (cm) 0,42 
 Profundidad de los surcos del tallo principal: Profunda 
 Medula en la sección transversal: Media 
 Pigmentación antociánica de las flores 

femeninas: 
Fuerte 

 Pigmentación antociánica de las flores 
masculinas: 

Fuerte 

 Altura del tallo cosechado (cm): 97,4 
 Número de tallos por planta: 1 
 Rendimiento de flores (13% de humedad) 

(g·pl-1): 
55,1 

 Rendimiento de biomasa (materia fresca) 
(g·pl-1): 

321,1 

 
CONTENIDO DE FITOCANNABINOIDES EN FLOR*: 

 THC (%): 0,74 
 CBD (%): 8,16 
*Resultados obtenidos en laboratorio utilizando la técnica de cromatografía de gases y espectrometría de 
masas (GC/MSD).  
 
REACCIÓN A PLAGAS Y ENFERMEDADES: 
 
Durante el desarrollo de la PEA no se tuvo ataque de ningún organismo plaga. El sistema 
productivo de la compañía evita el ingreso de cualquier organismo plaga a las plantas 
cultivadas. 
 
 
 
 



 

 

 

Página 5 de 5 

 

 

RESOLUCIÓN No. 066133   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis no psicoactivo BLANCA EXTRA 
CBD, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 

del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 2.- El uso de este cultivar contará con una ficha técnica de manejo 
agronómico, la cual es entregada por el responsable del registro. 
 
ARTÍCULO 3.- El presente registro del cultivar de cannabis no psicoactivo BLANCA 
EXTRA CBD tiene vigencia indefinida, pero se podrá cancelar, suspender o retirar en 
todo o parte del territorio nacional, su comercialización cuando se compruebe que el 
cultivar ha perdido sus características y/o valor agronómico que dieron lugar al registro, 
y/o cuando su comportamiento constituya riesgo sanitario. 
 
ARTÍCULO 4.- Es deber del responsable del registro del cultivar cumplir las normas 
establecidas en los Decretos 613 del 10 de abril de 2017 y 631 del 09 de abril de 2018, 
en la Resolución ICA No. 3168 de 2015, y demás normas que los complementen, 
modifiquen y/o sustituyan. 
 
ARTÍCULO 5.- El cultivar de cannabis no psicoactivo BLANCA EXTRA CBD a que 
comprende este registro, sólo podrá ser comercializado en la subregión natural 
autorizada en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 6.- Notifíquese el presente acto administrativo de acuerdo con lo consagrado 
en los artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), y de forma íntegra, autentica y gratuita, deberá ser 
entregado al interesado. 
 
ARTÍCULO 7.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual 
de acuerdo con lo contenido en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011), deberá interponerse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 
 
ARTÍCULO 8.- La presente Resolución rige a partir de su expedición. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Subgerente de Protección Vegetal 

 
Preparó:  – Dirección Técnica de Semillas
Revisó:  – Dirección Técnica de Semillas 
Vo. Bo:  – Director Técnico de Semil
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RESOLUCIÓN No. 066132   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo BACATÁ EXTRA 

CBD, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 
del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL SUBGERENTE DE PROTECCIÓN VEGETAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
AGROPECUARIO, ICA 

 
En uso de sus facultades legales y en especial de las que le confieren los Decretos 1071 
de 2015, 4765 de 2008, Acuerdo 005 de 2010 y Resolución 1676 del 13 de abril de 2011. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con el Decreto 1071 de 2015 corresponde al Instituto Colombiano 
Agropecuario – ICA, reglamentar, supervisar y controlar la producción, certificación, 
multiplicación, comercialización, importación y exportación de semillas para siembra 
utilizadas en la producción agropecuaria nacional. 
 
Que la Resolución No. 3168 del 07 de septiembre de 2015 establece que el ICA llevará el 
Registro Nacional de Cultivares Comerciales para la inscripción e identificación de las 
características de los cultivares que se pretendan producir, importar y/o comercializar en 
el país en sus áreas agroecológicas autorizadas. 
 
Que la empresa PIDEKA S.A.S., identificada con Nit. No. 900977889-8, matrícula No. 
02694796 del 7 de junio de 2016 renovada el 1 de abril de 2019, y con dirección de 
notificación judicial ubicada en el Cen Empresarial Oikos Bodega 2, en Tocancipá - 
Cundinamarca, de conformidad con el certificado de existencia y representación legal de 
la cámara de comercio de Bogotá, sede virtual, expedida el 4 de marzo de 2020, 
haciendo uso de lo establecido en el artículo 2.8.11.11.1 del decreto 613 de 2017, 
informo al ICA los cultivares de Cannabis que hacen parte de su fuente semillera para la 
producción de semilla seleccionada y dentro de la cual se encontraba el cultivar BACATÁ 
EXTRA CBD.   
 
Que la empresa PIDEKA S.A.S., se encuentra registrada ante el ICA como Productor de 
Semilla Seleccionada (asexual) de cannabis psicoactivo y no psicoactivo mediante 
Resolución ICA No. 3639 del 28 de marzo de 2019, y como Unidad de Evaluación 
Agronómica para cannabis psicoactivo y no psicoactivo mediante Resolución ICA No. 
3625 del 28 de marzo de 2019. 
 
Que la empresa PIDEKA S.A.S., solicitó mediante Oficio No. 20191127267, autorización 
para realizar la prueba de evaluación agronómica para seis (6) cultivares de cannabis, 
entre los cuales se encontraba incluido el cultivar BACATÁ EXTRA CBD, para evaluar su 
comportamiento en la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm) en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los Decretos 613 del 10 de abril de 2017 y 
631 del 09 de abril de 2018, en la Resolución ICA No. 3168 de 2015, y demás normas 
vigentes. 
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RESOLUCIÓN No. 066132   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo BACATÁ EXTRA 

CBD, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 
del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Que, de acuerdo con las normas antes mencionadas, se presentaron los resultados 
obtenidos en la prueba de evaluación agronómica del cultivar de cannabis BACATÁ 
EXTRA CBD de la empresa PIDEKA S.A.S., en la subregión natural Área Fría (altitud 
superior a 2200 msnm), el cual presentó un buen comportamiento para los parámetros de 
las características agronómicas evaluadas en la subregión natural anteriormente 
mencionada y presentó contenidos de THC >1% siendo catalogado como psicoactivo, 
según acta No. 19-20-893.  
 
Que el representante legal de la empresa PIDEKA S.A.S., solicitó al ICA mediante 
oficio No.20201107185 la inscripción del cultivar de cannabis psicoactivo BACATÁ 
EXTRA CBD en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales del ICA para la subregión 
natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm), con ficha técnica suministrada por el 
responsable del registro.  
 
Que en virtud de lo anterior.  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- Otorgar el registro del cultivar de cannabis psicoactivo BACATÁ EXTRA 
CBD de la empresa PIDEKA S.A.S., identificada con Nit. No. , matrícula No. 

 del 7 de junio de 2016 renovada el 1 de abril de 2019, y con dirección de 
notificación judicial ubicada en  

, de conformidad con el certificado de existencia y representación legal de 
la cámara de comercio de Bogotá, sede virtual, expedida el 4 de marzo de 2020, en el 
Registro Nacional de Cultivares Comerciales del ICA, para la subregión natural Área Fría 
(altitud superior a 2200 msnm), según lo expuesto en la parte motiva de esta Resolución, 
la cual se describe a continuación: 
 

CANNABIS 
 

INSCRIPCIÓN No.: CANN-20-0246 
NOMBRE BOTÁNICO: Cannabis sativa L. 
NOMBRE COMÚN: Marihuana 
NOMBRE REGIONAL: BACATÁ EXTRA CBD 
NOMBRE DE EVALUACION 
ASIGNADO POR LA EMPRESA: BACATÁ EXTRA CBD 
LUGAR DE COLECTA: Cauca 
TIPO DE REPRODUCCIÓN: Sexual 
TIPO DE CULTIVAR 
(VARIEDAD/HIBRIDO): 

Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

CLASIFICACIÓN SEGÚN 
CONTENIDO DE THC: Psicoactivo 

GENEALOGIA: Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 
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RESOLUCIÓN No. 066132   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo BACATÁ EXTRA 

CBD, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 
del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

METODOLOGIA UTILIZADA PARA 
SU OBTENCIÓN: 

Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

CREADOR U OBTENTOR: Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

ESPECIALISTAS QUE 
INTERVINIERON EN SU CREACIÓN: 

Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

RESPONSABLE DEL REGISTRO: PIDEKA S.A.S. 
ADAPTACIÓN (Subregiones 
Naturales): Área Fría (altitud superior a 2200 msnm)  

 
 
Condiciones Ambientales y características del cultivo durante el desarrollo de la Prueba de 
Evaluación Agronómica  
 Densidad de siembra: 16 plantas/m2  
 Condición del cultivo 

(Intemperie/invernadero):  Invernadero 

Etapa Duración 
en días 

Temperatura °C Humedad 
Relativa 

(%) 

Fotoperiodo 
(horas luz –

horas 
oscuridad) 

Promedio Máxima Mínima 

Semilla 1 25 27 23 65 ± 5 18 – 6 
Vegetativo 52 25 27 23 65 ± 5 18 – 6 
Floración 57 25 27 23 47 ± 7 12 – 12 
Cosecha 109 25 27 23 47 ± 7 12 – 12 
 
CICLO DE VIDA Área Fría (altitud superior a 2200 msnm) 
 Días a emergencia: 1 
 Duración del enraizamiento (días): 7 
 Días a floración masculina (después de 

trasplante): 
42 

 Días a floración femenina (después de 
trasplante): 

52 

 Días a cosecha después de floración: 57 
 Días a cosecha después de trasplante: 109 

 
 
CARACTERISTICAS DE SEMILLA Y PLANTULA 

 Forma del cotiledón: Oboval media 
 Color del cotiledón: Verde medio 
 Peso de 1000 semillas (g): 10,4 
 Color del tegumento: Marrón gris 
 Veteado de las semillas: Débil 
 Intensidad de la pigmentación antociánica 

del hipocotilo:  
Medio 
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RESOLUCIÓN No. 066132   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo BACATÁ EXTRA 

CBD, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 
del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARACTERISTICAS DE LA PLANTA:  
 Pigmentación antociánica de la corona: Ausente 
 Intensidad del color verde de la hoja: Media 
 Longitud del peciolo (cm): 0,9 
 Pigmentación antociánica del peciolo: Muy fuerte 
 Número de foliolos: 1210 
 Longitud del foliolo central de la hoja (cm): 6,1 
 Anchura del foliolo central de la hoja (cm): 2,2 
 Época de floración masculina: 42 
 Proporción de plantas hermafroditas (%): 23 
 Proporción de plantas femeninas (%): 74 
 Proporción de plantas masculinas (%): 3 
 Color del tallo principal: Verde 
 Longitud del entrenudo del tallo principal 

(cm): 
7,5 

 Grosor del tallo principal (cm) 0,6 
 Profundidad de los surcos del tallo principal: Profunda 
 Medula en la sección transversal: Media 
 Pigmentación antociánica de las flores 

femeninas: 
Media 

 Pigmentación antociánica de las flores 
masculinas: 

Media 

 Altura del tallo cosechado (cm): 91,2 
 Número de tallos por planta: 1 
 Rendimiento de flores (13% de humedad) 

(g·pl-1): 
27,1 

 Rendimiento de biomasa (materia fresca) 
(g·pl-1): 

327,6 

 
 
CONTENIDO DE FITOCANNABINOIDES EN FLOR*: 

 THC (%): 14,97 
 CBD (%): 0,54 
*Resultados obtenidos en laboratorio utilizando la técnica de cromatografía de gases y espectrometría de 
masas (GC/MSD).  
 
 
REACCIÓN A PLAGAS Y ENFERMEDADES: 
 
Durante el desarrollo de la PEA no se tuvo ataque de ningún organismo plaga. El sistema 
productivo de la compañía evita el ingreso de cualquier organismo plaga a las plantas 
cultivadas. 
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RESOLUCIÓN No. 066132   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo BACATÁ EXTRA 

CBD, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 
del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 2.- El uso de este cultivar contará con una ficha técnica de manejo 
agronómico, la cual es entregada por el responsable del registro. 
 
ARTÍCULO 3.- El presente registro del cultivar de cannabis psicoactivo BACATÁ EXTRA 
CBD tiene vigencia indefinida, pero se podrá cancelar, suspender o retirar en todo o parte 
del territorio nacional, su comercialización cuando se compruebe que el cultivar ha 
perdido sus características y/o valor agronómico que dieron lugar al registro, y/o cuando 
su comportamiento constituya riesgo sanitario. 
 
ARTÍCULO 4.- Es deber del responsable del registro del cultivar cumplir las normas 
establecidas en los Decretos 613 del 10 de abril de 2017 y 631 del 09 de abril de 2018, 
en la Resolución ICA No. 3168 de 2015, y demás normas que los complementen, 
modifiquen y/o sustituyan. 
 
ARTÍCULO 5.- El cultivar de cannabis psicoactivo BACATÁ EXTRA CBD a que 
comprende este registro, sólo podrá ser comercializado en la subregión natural 
autorizada en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 6.- Notifíquese el presente acto administrativo de acuerdo con lo consagrado 
en los artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), y de forma íntegra, autentica y gratuita, deberá ser 
entregado al interesado. 
 
ARTÍCULO 7.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual 
de acuerdo con lo contenido en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011), deberá interponerse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 
 
ARTÍCULO 8.- La presente Resolución rige a partir de su expedición. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
Subgerente de Protección Vegetal 

 
Preparó:  – Dirección Técnica de Semillas
Revisó:  – Dirección Técnica de Semillas 
Vo. Bo:  – Director Técnico de Sem
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RESOLUCIÓN No. 066136   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo TOLIMA LIMÓN 

THC, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 
del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL SUBGERENTE DE PROTECCIÓN VEGETAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
AGROPECUARIO, ICA 

 
En uso de sus facultades legales y en especial de las que le confieren los Decretos 1071 
de 2015, 4765 de 2008, Acuerdo 005 de 2010 y Resolución 1676 del 13 de abril de 2011. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con el Decreto 1071 de 2015 corresponde al Instituto Colombiano 
Agropecuario – ICA, reglamentar, supervisar y controlar la producción, certificación, 
multiplicación, comercialización, importación y exportación de semillas para siembra 
utilizadas en la producción agropecuaria nacional. 
 
Que la Resolución No. 3168 del 07 de septiembre de 2015 establece que el ICA llevará el 
Registro Nacional de Cultivares Comerciales para la inscripción e identificación de las 
características de los cultivares que se pretendan producir, importar y/o comercializar en 
el país en sus áreas agroecológicas autorizadas. 
 
Que la empresa PIDEKA S.A.S., identificada con Nit. No. , matrícula No. 

 del 7 de junio de 2016 renovada el 1 de abril de 2019, y con dirección de 
notificación judicial ubicada en  

, de conformidad con el certificado de existencia y representación legal de 
la cámara de comercio de Bogotá, sede virtual, expedida el 4 de marzo de 2020, 
haciendo uso de lo establecido en el artículo 2.8.11.11.1 del decreto 613 de 2017, 
informo al ICA los cultivares de Cannabis que hacen parte de su fuente semillera para la 
producción de semilla seleccionada y dentro de la cual se encontraba el cultivar TOLIMA 
LIMÓN THC.   
 
Que la empresa PIDEKA S.A.S., se encuentra registrada ante el ICA como Productor de 
Semilla Seleccionada (asexual) de cannabis psicoactivo y no psicoactivo mediante 
Resolución ICA No. 3639 del 28 de marzo de 2019, y como Unidad de Evaluación 
Agronómica para cannabis psicoactivo y no psicoactivo mediante Resolución ICA No. 
3625 del 28 de marzo de 2019. 
 
Que la empresa PIDEKA S.A.S., solicitó mediante Oficio No. 20191127267, autorización 
para realizar la prueba de evaluación agronómica para seis (6) cultivares de cannabis, 
entre los cuales se encontraba incluido el cultivar TOLIMA LIMÓN THC, para evaluar su 
comportamiento en la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm) en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los Decretos 613 del 10 de abril de 2017 y 
631 del 09 de abril de 2018, en la Resolución ICA No. 3168 de 2015, y demás normas 
vigentes. 
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RESOLUCIÓN No. 066136   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo TOLIMA LIMÓN 

THC, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 
del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Que, de acuerdo con las normas antes mencionadas, se presentaron los resultados 
obtenidos en la prueba de evaluación agronómica del cultivar de cannabis TOLIMA 
LIMÓN THC de la empresa PIDEKA S.A.S., en la subregión natural Área Fría (altitud 
superior a 2200 msnm), el cual presentó un buen comportamiento para los parámetros de 
las características agronómicas evaluadas en la subregión natural anteriormente 
mencionada y presentó contenidos de THC >1% siendo catalogado como psicoactivo, 
según acta No. 19-20-893.  
 
Que el representante legal de la empresa PIDEKA S.A.S., solicitó al ICA mediante 
oficio No.20201107185 la inscripción del cultivar de cannabis psicoactivo TOLIMA 
LIMÓN THC en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales del ICA para la subregión 
natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm), con ficha técnica suministrada por el 
responsable del registro.  
 
Que en virtud de lo anterior.  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- Otorgar el registro del cultivar de cannabis psicoactivo TOLIMA LIMÓN 
THC de la empresa PIDEKA S.A.S., identificada con Nit. No. , matrícula No. 

 del 7 de junio de 2016 renovada el 1 de abril de 2019, y con dirección de 
notificación judicial ubicada en  

, de conformidad con el certificado de existencia y representación legal de 
la cámara de comercio de Bogotá, sede virtual, expedida el 4 de marzo de 2020, en el 
Registro Nacional de Cultivares Comerciales del ICA, para la subregión natural Área Fría 
(altitud superior a 2200 msnm), según lo expuesto en la parte motiva de esta Resolución, 
la cual se describe a continuación: 
 

CANNABIS 
 

INSCRIPCIÓN No.: CANN-20-0250 
NOMBRE BOTÁNICO: Cannabis sativa L. 
NOMBRE COMÚN: Marihuana 
NOMBRE REGIONAL: TOLIMA LIMÓN THC 
NOMBRE DE EVALUACION 
ASIGNADO POR LA EMPRESA: TOLIMA LIMÓN THC 
LUGAR DE COLECTA: Tolima 
TIPO DE REPRODUCCIÓN: Sexual 
TIPO DE CULTIVAR 
(VARIEDAD/HIBRIDO): 

Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

CLASIFICACIÓN SEGÚN 
CONTENIDO DE THC: Psicoactivo 

GENEALOGIA: Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 
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RESOLUCIÓN No. 066136   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo TOLIMA LIMÓN 

THC, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 
del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

METODOLOGIA UTILIZADA PARA 
SU OBTENCIÓN: 

Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

CREADOR U OBTENTOR: Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

ESPECIALISTAS QUE 
INTERVINIERON EN SU CREACIÓN: 

Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

RESPONSABLE DEL REGISTRO: PIDEKA S.A.S. 
ADAPTACIÓN (Subregiones 
Naturales): Área Fría (altitud superior a 2200 msnm)  

 
 
Condiciones Ambientales y características del cultivo durante el desarrollo de la Prueba de 
Evaluación Agronómica  
 Densidad de siembra: 16 plantas/m2  
 Condición del cultivo 

(Intemperie/invernadero):  Invernadero 

Etapa Duración 
en días 

Temperatura °C Humedad 
Relativa 

(%) 

Fotoperiodo 
(horas luz –

horas 
oscuridad) 

Promedio Máxima Mínima 

Semilla 1,0 25 27 23 65 ± 5 18 – 6 
Vegetativo 52 25 27 23 65 ± 5 18 – 6 
Floración 60 25 27 23 47 ± 7 12 – 12 
Cosecha 112 25 27 23 47 ± 7 12 – 12 
 
CICLO DE VIDA Área Fría (altitud superior a 2200 msnm) 
 Días a emergencia: 1,0 
 Duración del enraizamiento (días): 7 
 Días a floración masculina (después de 

trasplante): 
No Aplica 

 Días a floración femenina (después de 
trasplante): 

52 

 Días a cosecha después de floración: 60 
 Días a cosecha después de trasplante: 112 

 
 
CARACTERISTICAS DE SEMILLA Y PLANTULA 

 Forma del cotiledón: Oboval media 
 Color del cotiledón: Verde medio 
 Peso de 1000 semillas (g): 13 
 Color del tegumento: Marrón amarillento 
 Veteado de las semillas: Fuerte 
 Intensidad de la pigmentación antociánica 

del hipocotilo:  
Media a Fuerte 

 
 



 

 

 

Página 4 de 5 

 

 

RESOLUCIÓN No. 066136   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo TOLIMA LIMÓN 

THC, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 
del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARACTERISTICAS DE LA PLANTA:  
 Pigmentación antociánica de la corona: Ausente 
 Intensidad del color verde de la hoja: Media 
 Longitud del peciolo (cm): 1,1 
 Pigmentación antociánica del peciolo: Media 
 Número de foliolos: 1065 
 Longitud del foliolo central de la hoja (cm): 6,6 
 Anchura del foliolo central de la hoja (cm): 2,2 
 Época de floración masculina: No Aplica 
 Proporción de plantas hermafroditas (%): 0 
 Proporción de plantas femeninas (%): 100 
 Proporción de plantas masculinas (%): 0 
 Color del tallo principal: Verde 
 Longitud del entrenudo del tallo principal 

(cm): 
9,6 

 Grosor del tallo principal (cm) 0,51 
 Profundidad de los surcos del tallo principal: Profunda 
 Medula en la sección transversal: Media 
 Pigmentación antociánica de las flores 

femeninas: 
Media 

 Pigmentación antociánica de las flores 
masculinas: 

Media 

 Altura del tallo cosechado (cm): 88,8 
 Número de tallos por planta: 1 
 Rendimiento de flores (13% de humedad) 

(g·pl-1): 
40,4 

 Rendimiento de biomasa (materia fresca) 
(g·pl-1): 

352,6 

 
 
CONTENIDO DE FITOCANNABINOIDES EN FLOR*: 

 THC (%): 6,03 
 CBD (%): 7,33 
*Resultados obtenidos en laboratorio utilizando la técnica de cromatografía de gases y espectrometría de 
masas (GC/MSD).  
 
 
REACCIÓN A PLAGAS Y ENFERMEDADES: 
 
Durante el desarrollo de la PEA no se tuvo ataque de ningún organismo plaga. El sistema 
productivo de la compañía evita el ingreso de cualquier organismo plaga a las plantas 
cultivadas. 
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RESOLUCIÓN No. 066136   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo TOLIMA LIMÓN 

THC, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 
del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 2.- El uso de este cultivar contará con una ficha técnica de manejo 
agronómico, la cual es entregada por el responsable del registro. 
 
ARTÍCULO 3.- El presente registro del cultivar de cannabis psicoactivo TOLIMA LIMÓN 
parte del territorio nacional, su comercialización cuando se compruebe que el cultivar ha 
perdido sus características y/o valor agronómico que dieron lugar al registro, y/o cuando 
su comportamiento constituya riesgo sanitario. 
 
ARTÍCULO 4.- Es deber del responsable del registro del cultivar cumplir las normas 
establecidas en los Decretos 613 del 10 de abril de 2017 y 631 del 09 de abril de 2018, 
en la Resolución ICA No. 3168 de 2015, y demás normas que los complementen, 
modifiquen y/o sustituyan. 
 
ARTÍCULO 5.- El cultivar de cannabis psicoactivo TOLIMA LIMÓN THC a que 
comprende este registro, sólo podrá ser comercializado en la subregión natural 
autorizada en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 6.- Notifíquese el presente acto administrativo de acuerdo con lo consagrado 
en los artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), y de forma íntegra, autentica y gratuita, deberá ser 
entregado al interesado. 
 
ARTÍCULO 7.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual 
de acuerdo con lo contenido en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011), deberá interponerse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 
 
ARTÍCULO 8.- La presente Resolución rige a partir de su expedición. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Subgerente de Protección Vegetal 

 
Preparó:  – Dirección Técnica de Semillas
Revisó:  – Dirección Técnica de Semillas 
Vo. Bo:  – Director Técnico de Semill
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RESOLUCIÓN No. 066135   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo PIÑA NARIÑO THC, 

de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales del 
ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL SUBGERENTE DE PROTECCIÓN VEGETAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
AGROPECUARIO, ICA 

 
En uso de sus facultades legales y en especial de las que le confieren los Decretos 1071 
de 2015, 4765 de 2008, Acuerdo 005 de 2010 y Resolución 1676 del 13 de abril de 2011. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con el Decreto 1071 de 2015 corresponde al Instituto Colombiano 
Agropecuario – ICA, reglamentar, supervisar y controlar la producción, certificación, 
multiplicación, comercialización, importación y exportación de semillas para siembra 
utilizadas en la producción agropecuaria nacional. 
 
Que la Resolución No. 3168 del 07 de septiembre de 2015 establece que el ICA llevará el 
Registro Nacional de Cultivares Comerciales para la inscripción e identificación de las 
características de los cultivares que se pretendan producir, importar y/o comercializar en 
el país en sus áreas agroecológicas autorizadas. 
 
Que la empresa PIDEKA S.A.S., identificada con Nit. No. , matrícula No. 

 del 7 de junio de 2016 renovada el 1 de abril de 2019, y con dirección de 
notificación judicial ubicada en  

, de conformidad con el certificado de existencia y representación legal de 
la cámara de comercio de Bogotá, sede virtual, expedida el 4 de marzo de 2020, 
haciendo uso de lo establecido en el artículo 2.8.11.11.1 del decreto 613 de 2017, 
informo al ICA los cultivares de Cannabis que hacen parte de su fuente semillera para la 
producción de semilla seleccionada y dentro de la cual se encontraba el cultivar PIÑA 
NARIÑO THC.   
 
Que la empresa PIDEKA S.A.S., se encuentra registrada ante el ICA como Productor de 
Semilla Seleccionada (asexual) de cannabis psicoactivo y no psicoactivo mediante 
Resolución ICA No. 3639 del 28 de marzo de 2019, y como Unidad de Evaluación 
Agronómica para cannabis psicoactivo y no psicoactivo mediante Resolución ICA No. 
3625 del 28 de marzo de 2019. 
 
Que la empresa PIDEKA S.A.S., solicitó mediante Oficio No. 20191127267, autorización 
para realizar la prueba de evaluación agronómica para seis (6) cultivares de cannabis, 
entre los cuales se encontraba incluido el cultivar PIÑA NARIÑO THC, para evaluar su 
comportamiento en la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm) en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los Decretos 613 del 10 de abril de 2017 y 
631 del 09 de abril de 2018, en la Resolución ICA No. 3168 de 2015, y demás normas 
vigentes. 
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RESOLUCIÓN No. 066135   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo PIÑA NARIÑO THC, 

de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales del 
ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Que, de acuerdo con las normas antes mencionadas, se presentaron los resultados 
obtenidos en la prueba de evaluación agronómica del cultivar de cannabis PIÑA NARIÑO 
THC de la empresa PIDEKA S.A.S., en la subregión natural Área Fría (altitud superior a 
2200 msnm), el cual presentó un buen comportamiento para los parámetros de las 
características agronómicas evaluadas en la subregión natural anteriormente mencionada 
y presentó contenidos de THC >1% siendo catalogado como psicoactivo, según acta No. 
19-20-893.  
 
Que el representante legal de la empresa PIDEKA S.A.S., solicitó al ICA mediante 
oficio No.20201107185 la inscripción del cultivar de cannabis psicoactivo PIÑA 
NARIÑO THC en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales del ICA para la 
subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm), con ficha técnica 
suministrada por el responsable del registro.  
 
Que en virtud de lo anterior.  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- Otorgar el registro del cultivar de cannabis psicoactivo PIÑA NARIÑO 
THC de la empresa PIDEKA S.A.S., identificada con Nit. No. , matrícula No. 

 del 7 de junio de 2016 renovada el 1 de abril de 2019, y con dirección de 
notificación judicial ubicada en  

, de conformidad con el certificado de existencia y representación legal de 
la cámara de comercio de Bogotá, sede virtual, expedida el 4 de marzo de 2020, en el 
Registro Nacional de Cultivares Comerciales del ICA, para la subregión natural Área Fría 
(altitud superior a 2200 msnm), según lo expuesto en la parte motiva de esta Resolución, 
la cual se describe a continuación: 
 

CANNABIS 
 

INSCRIPCIÓN No.: CANN-20-0249 
NOMBRE BOTÁNICO: Cannabis sativa L. 
NOMBRE COMÚN: Marihuana 
NOMBRE REGIONAL: PIÑA NARIÑO THC 
NOMBRE DE EVALUACION 
ASIGNADO POR LA EMPRESA: PIÑA NARIÑO THC 
LUGAR DE COLECTA: Nariño 
TIPO DE REPRODUCCIÓN: Sexual 
TIPO DE CULTIVAR 
(VARIEDAD/HIBRIDO): 

Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

CLASIFICACIÓN SEGÚN 
CONTENIDO DE THC: Psicoactivo 

GENEALOGIA: Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 
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RESOLUCIÓN No. 066135   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo PIÑA NARIÑO THC, 

de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales del 
ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

METODOLOGIA UTILIZADA PARA 
SU OBTENCIÓN: 

Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

CREADOR U OBTENTOR: Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

ESPECIALISTAS QUE 
INTERVINIERON EN SU CREACIÓN: 

Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

RESPONSABLE DEL REGISTRO: PIDEKA S.A.S. 
ADAPTACIÓN (Subregiones 
Naturales): Área Fría (altitud superior a 2200 msnm)  

 
 
Condiciones Ambientales y características del cultivo durante el desarrollo de la Prueba de 
Evaluación Agronómica  
 Densidad de siembra: 16 plantas/m2  
 Condición del cultivo 

(Intemperie/invernadero):  Invernadero 

Etapa Duración 
en días 

Temperatura °C Humedad 
Relativa 

(%) 

Fotoperiodo 
(horas luz –

horas 
oscuridad) 

Promedio Máxima Mínima 

Semilla 1,5 25 27 23 65 ± 5 18 – 6 
Vegetativo 50 25 27 23 65 ± 5 18 – 6 
Floración 53 25 27 23 47 ± 7 12 – 12 
Cosecha 103 25 27 23 47 ± 7 12 – 12 
 
CICLO DE VIDA Área Fría (altitud superior a 2200 msnm) 
 Días a emergencia: 1,5 
 Duración del enraizamiento (días): 7 
 Días a floración masculina (después de 

trasplante): 
42 

 Días a floración femenina (después de 
trasplante): 

50 

 Días a cosecha después de floración: 53 
 Días a cosecha después de trasplante: 103 

 
 
CARACTERISTICAS DE SEMILLA Y PLANTULA 

 Forma del cotiledón: Oboval media 
 Color del cotiledón: Verde medio 
 Peso de 1000 semillas (g): 16,50 
 Color del tegumento: Marrón gris 
 Veteado de las semillas: Débil 
 Intensidad de la pigmentación antociánica 

del hipocotilo:  
Fuerte 
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RESOLUCIÓN No. 066135   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo PIÑA NARIÑO THC, 

de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales del 
ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARACTERISTICAS DE LA PLANTA:  
 Pigmentación antociánica de la corona: Ausente 
 Intensidad del color verde de la hoja: Media 
 Longitud del peciolo (cm): 1,4 
 Pigmentación antociánica del peciolo: Fuerte 
 Número de foliolos: 990,5 
 Longitud del foliolo central de la hoja (cm): 5,8 
 Anchura del foliolo central de la hoja (cm): 2,1 
 Época de floración masculina: 42 
 Proporción de plantas hermafroditas (%): 0 
 Proporción de plantas femeninas (%): 73 
 Proporción de plantas masculinas (%): 27 
 Color del tallo principal: Verde 
 Longitud del entrenudo del tallo principal 

(cm): 
8,8 

 Grosor del tallo principal (cm) 0,6 
 Profundidad de los surcos del tallo principal: Media 
 Medula en la sección transversal: Media 
 Pigmentación antociánica de las flores 

femeninas: 
Media 

 Pigmentación antociánica de las flores 
masculinas: 

Media 

 Altura del tallo cosechado (cm): 103,8 
 Número de tallos por planta: 1 
 Rendimiento de flores (13% de humedad) 

(g·pl-1): 
26,9 

 Rendimiento de biomasa (materia fresca) 
(g·pl-1): 

336,4 

 
 
CONTENIDO DE FITOCANNABINOIDES EN FLOR*: 

 THC (%): 17,9 
 CBD (%): 0,74 
*Resultados obtenidos en laboratorio utilizando la técnica de cromatografía de gases y espectrometría de 
masas (GC/MSD).  
 
 
REACCIÓN A PLAGAS Y ENFERMEDADES: 
 
Durante el desarrollo de la PEA no se tuvo ataque de ningún organismo plaga. El sistema 
productivo de la compañía evita el ingreso de cualquier organismo plaga a las plantas 
cultivadas. 
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RESOLUCIÓN No. 066135   
(27/04/2020) 

 
Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo PIÑA NARIÑO THC, 

de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales del 
ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 2.- El uso de este cultivar contará con una ficha técnica de manejo 
agronómico, la cual es entregada por el responsable del registro. 
 
ARTÍCULO 3.- El presente registro del cultivar de cannabis psicoactivo PIÑA NARIÑO 
parte del territorio nacional, su comercialización cuando se compruebe que el cultivar ha 
perdido sus características y/o valor agronómico que dieron lugar al registro, y/o cuando 
su comportamiento constituya riesgo sanitario. 
 
ARTÍCULO 4.- Es deber del responsable del registro del cultivar cumplir las normas 
establecidas en los Decretos 613 del 10 de abril de 2017 y 631 del 09 de abril de 2018, 
en la Resolución ICA No. 3168 de 2015, y demás normas que los complementen, 
modifiquen y/o sustituyan. 
 
ARTÍCULO 5.- El cultivar de cannabis psicoactivo PIÑA NARIÑO THC a que comprende 
este registro, sólo podrá ser comercializado en la subregión natural autorizada en la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 6.- Notifíquese el presente acto administrativo de acuerdo con lo consagrado 
en los artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), y de forma íntegra, autentica y gratuita, deberá ser 
entregado al interesado. 
 
ARTÍCULO 7.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual 
de acuerdo con lo contenido en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011), deberá interponerse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 
 
ARTÍCULO 8.- La presente Resolución rige a partir de su expedición. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Subgerente de Protección Vegetal 

 
Preparó:  – Dirección Técnica de Semillas
Revisó:  – Dirección Técnica de Semillas 
Vo. Bo:  – Director Técnico de Sem
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Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo AREQUIPE KUSH 

THC, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 
del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL SUBGERENTE DE PROTECCIÓN VEGETAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
AGROPECUARIO, ICA 

 
En uso de sus facultades legales y en especial de las que le confieren los Decretos 1071 
de 2015, 4765 de 2008, Acuerdo 005 de 2010 y Resolución 1676 del 13 de abril de 2011. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con el Decreto 1071 de 2015 corresponde al Instituto Colombiano 
Agropecuario – ICA, reglamentar, supervisar y controlar la producción, certificación, 
multiplicación, comercialización, importación y exportación de semillas para siembra 
utilizadas en la producción agropecuaria nacional. 
 
Que la Resolución No. 3168 del 07 de septiembre de 2015 establece que el ICA llevará el 
Registro Nacional de Cultivares Comerciales para la inscripción e identificación de las 
características de los cultivares que se pretendan producir, importar y/o comercializar en 
el país en sus áreas agroecológicas autorizadas. 
 
Que la empresa PIDEKA S.A.S., identificada con Nit. No. , matrícula No. 

 del 7 de junio de 2016 renovada el 1 de abril de 2019, y con dirección de 
notificación judicial ubicada en el  

, de conformidad con el certificado de existencia y representación legal de 
la cámara de comercio de Bogotá, sede virtual, expedida el 4 de marzo de 2020, 
haciendo uso de lo establecido en el artículo 2.8.11.11.1 del decreto 613 de 2017, 
informo al ICA los cultivares de Cannabis que hacen parte de su fuente semillera para la 
producción de semilla seleccionada y dentro de la cual se encontraba el cultivar 
AREQUIPE KUSH THC.   
 
Que la empresa PIDEKA S.A.S., se encuentra registrada ante el ICA como Productor de 
Semilla Seleccionada (asexual) de cannabis psicoactivo y no psicoactivo mediante 
Resolución ICA No. 3639 del 28 de marzo de 2019, y como Unidad de Evaluación 
Agronómica para cannabis psicoactivo y no psicoactivo mediante Resolución ICA No. 
3625 del 28 de marzo de 2019. 
 
Que la empresa PIDEKA S.A.S., solicitó mediante Oficio No. 20191127267, autorización 
para realizar la prueba de evaluación agronómica para seis (6) cultivares de cannabis, 
entre los cuales se encontraba incluido el cultivar AREQUIPE KUSH THC, para evaluar 
su comportamiento en la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm) en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los Decretos 613 del 10 de abril de 2017 y 
631 del 09 de abril de 2018, en la Resolución ICA No. 3168 de 2015, y demás normas 
vigentes. 
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Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo AREQUIPE KUSH 

THC, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 
del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Que, de acuerdo con las normas antes mencionadas, se presentaron los resultados 
obtenidos en la prueba de evaluación agronómica del cultivar de cannabis AREQUIPE 
KUSH THC de la empresa PIDEKA S.A.S., en la subregión natural Área Fría (altitud 
superior a 2200 msnm), el cual presentó un buen comportamiento para los parámetros de 
las características agronómicas evaluadas en la subregión natural anteriormente 
mencionada y presentó contenidos de THC >1% siendo catalogado como psicoactivo, 
según acta No. 19-20-893.  
 
Que el representante legal de la empresa PIDEKA S.A.S., solicitó al ICA mediante 
oficio No.20201107185 la inscripción del cultivar de cannabis psicoactivo AREQUIPE 
KUSH THC en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales del ICA para la subregión 
natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm), con ficha técnica suministrada por el 
responsable del registro.  
 
Que en virtud de lo anterior.  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- Otorgar el registro del cultivar de cannabis psicoactivo AREQUIPE KUSH 
THC de la empresa PIDEKA S.A.S., identificada con Nit. No. , matrícula No. 

 del 7 de junio de 2016 renovada el 1 de abril de 2019, y con dirección de 
notificación judicial ubicada en el  

, de conformidad con el certificado de existencia y representación legal de 
la cámara de comercio de Bogotá, sede virtual, expedida el 4 de marzo de 2020, en el 
Registro Nacional de Cultivares Comerciales del ICA, para la subregión natural Área Fría 
(altitud superior a 2200 msnm), según lo expuesto en la parte motiva de esta Resolución, 
la cual se describe a continuación: 
 

CANNABIS 
 

INSCRIPCIÓN No.: CANN-20-0245 
NOMBRE BOTÁNICO: Cannabis sativa L. 
NOMBRE COMÚN: Marihuana 
NOMBRE REGIONAL: AREQUIPE KUSH THC 
NOMBRE DE EVALUACION 
ASIGNADO POR LA EMPRESA: AREQUIPE KUSH THC 
LUGAR DE COLECTA: Magdalena 
TIPO DE REPRODUCCIÓN: Sexual 
TIPO DE CULTIVAR 
(VARIEDAD/HIBRIDO): 

Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

CLASIFICACIÓN SEGÚN 
CONTENIDO DE THC: Psicoactivo 

GENEALOGIA: Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 
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Por la cual se otorga el registro del cultivar de cannabis psicoactivo AREQUIPE KUSH 

THC, de la empresa PIDEKA S.A.S., en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales 
del ICA, para la subregión natural Área Fría (altitud superior a 2200 msnm). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

METODOLOGIA UTILIZADA PARA 
SU OBTENCIÓN: 

Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

CREADOR U OBTENTOR: Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

ESPECIALISTAS QUE 
INTERVINIERON EN SU CREACIÓN: 

Información no disponible. Fuente Semillera según 
Decreto 631 de 2018. 

RESPONSABLE DEL REGISTRO: PIDEKA S.A.S. 
ADAPTACIÓN (Subregiones 
Naturales): Área Fría (altitud superior a 2200 msnm)  

 
 
Condiciones Ambientales y características del cultivo durante el desarrollo de la Prueba de 
Evaluación Agronómica  
 Densidad de siembra: 16 plantas/m2  
 Condición del cultivo 

(Intemperie/invernadero):  Invernadero 

Etapa Duración 
en días 

Temperatura °C Humedad 
Relativa 

(%) 

Fotoperiodo 
(horas luz –

horas 
oscuridad) 

Promedio Máxima Mínima 

Semilla 1 25 27 23 65 ± 5 18 – 6 
Vegetativo 52 25 27 23 65 ± 5 18 – 6 
Floración 53 25 27 23 47 ± 7 12 – 12 
Cosecha 105 25 27 23 47 ± 7 12 – 12 
 
CICLO DE VIDA Área Fría (altitud superior a 2200 msnm) 
 Días a emergencia: 1 
 Duración del enraizamiento (días): 7 
 Días a floración masculina (después de 

trasplante): 
42 

 Días a floración femenina (después de 
trasplante): 

52 

 Días a cosecha después de floración: 53 
 Días a cosecha después de trasplante: 105 

 
 
CARACTERISTICAS DE SEMILLA Y PLANTULA 

 Forma del cotiledón: Oboval media 
 Color del cotiledón: Verde oscuro 
 Peso de 1000 semillas (g): 26,3 
 Color del tegumento: Marrón gris 
 Veteado de las semillas: Medio 
 Intensidad de la pigmentación antociánica 

del hipocotilo:  
Fuerte 
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CARACTERISTICAS DE LA PLANTA:  
 Pigmentación antociánica de la corona: Ausente 
 Intensidad del color verde de la hoja: Media 
 Longitud del peciolo (cm): 1,0 
 Pigmentación antociánica del peciolo: Débil 
 Número de foliolos: 990,3 
 Longitud del foliolo central de la hoja (cm): 5,8 
 Anchura del foliolo central de la hoja (cm): 2,5 
 Época de floración masculina: 42 
 Proporción de plantas hermafroditas (%): 7 
 Proporción de plantas femeninas (%): 83 
 Proporción de plantas masculinas (%): 10 
 Color del tallo principal: Verde 
 Longitud del entrenudo del tallo principal 

(cm): 
6,5 

 Grosor del tallo principal (cm) 0,7 
 Profundidad de los surcos del tallo principal: Profunda 
 Medula en la sección transversal: Media 
 Pigmentación antociánica de las flores 

femeninas: 
Fuerte 

 Pigmentación antociánica de las flores 
masculinas: 

Fuerte 

 Altura del tallo cosechado (cm): 88,2 
 Número de tallos por planta: 1 
 Rendimiento de flores (13% de humedad) 

(g·pl-1): 
29,6 

 Rendimiento de biomasa (materia fresca) 
(g·pl-1): 

331,5 

 
CONTENIDO DE FITOCANNABINOIDES EN FLOR*: 

 THC (%): 13,52 
 CBD (%): 0,44 
*Resultados obtenidos en laboratorio utilizando la técnica de cromatografía de gases y espectrometría de 
masas (GC/MSD).  
 
REACCIÓN A PLAGAS Y ENFERMEDADES: 
 
Durante el desarrollo de la PEA no se tuvo ataque de ningún organismo plaga. El sistema 
productivo de la compañía evita el ingreso de cualquier organismo plaga a las plantas 
cultivadas. 
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ARTÍCULO 2.- El uso de este cultivar contará con una ficha técnica de manejo 
agronómico, la cual es entregada por el responsable del registro. 
 
ARTÍCULO 3.- El presente registro del cultivar de cannabis psicoactivo AREQUIPE 
KUSH THC tiene vigencia indefinida, pero se podrá cancelar, suspender o retirar en todo 
o parte del territorio nacional, su comercialización cuando se compruebe que el cultivar 
ha perdido sus características y/o valor agronómico que dieron lugar al registro, y/o 
cuando su comportamiento constituya riesgo sanitario. 
 
ARTÍCULO 4.- Es deber del responsable del registro del cultivar cumplir las normas 
establecidas en los Decretos 613 del 10 de abril de 2017 y 631 del 09 de abril de 2018, 
en la Resolución ICA No. 3168 de 2015, y demás normas que los complementen, 
modifiquen y/o sustituyan. 
 
ARTÍCULO 5.- El cultivar de cannabis psicoactivo AREQUIPE KUSH THC a que 
comprende este registro, sólo podrá ser comercializado en la subregión natural 
autorizada en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 6.- Notifíquese el presente acto administrativo de acuerdo con lo consagrado 
en los artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), y de forma íntegra, autentica y gratuita, deberá ser 
entregado al interesado. 
 
ARTÍCULO 7.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual 
de acuerdo con lo contenido en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011), deberá interponerse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 
 
ARTÍCULO 8.- La presente Resolución rige a partir de su expedición. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
Subgerente de Protección Vegetal 

 
Preparó:  – Dirección Técnica de Semillas 
Revisó:  – Dirección Técnica de Semillas
Vo. Bo:  – Director Técnico de Se
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Libertad y Orden

Ministerio de Justicia y del Derecho
República de Colombia

RESOLUCiÓN / 12 48 DE 14 AGO 2020
Por medio de la cual se otorga cupo suplementario de cultivo de plantas de

cannabis psicoactivo en la modalidad de fabricación de derivados

EL SUBDIRECTOR DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN DE SUSTANCIAS
QUíMICAS Y ESTUPEFACIENTES DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL

DERECHO

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas en la Ley
1787 de 2016; el Decreto 1427 de 2017, el Decreto 613 de 2017, en
concordancia con lo dispuesto en las Resoluciones 577 y 578 de 2017, del
Ministerio de Justicia y del Derecho, en aplicación de las normas establecidas
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y

CONSIDERANDO:

Que mediante radicado MJD-EXT20-0000633 de 9 de enero del 2020 el
señor , representante legal suplente de la sociedad
PIDEKA SAS, identificada con NIT en adelante «el
solicitante», presentó solicitud de cupo suplementario de cultivo de plantas de
cannabis psicoactivo en la modalidad de fabricación de derivados.

Que la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y
Estupefacientes mediante Oficio MJD-OFI20-0003302-SCF-3310 de 10 de
febrero de 2020 emitió oficio de requerimientos a PIDEKA SAS.

Que mediante radicado MJD-EXT20-0009027 de 28 de febrero del 2020 el
solicitante presentó la respuesta al requerimiento, incluyendo información que
sirve de soporte y justifica la demanda de lo solicitado.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2.8.11.2.6.6 y
2.8.11.2.6.7 del Decreto 780 de 2016 (artículo 1 del Decreto 613 de 2017) y
los artículos 10, 11 Y 12 de la Resolución 577 de 2017 del Ministerio de
Justicia y del Derecho, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución
578 de 2017 del Ministerio de Justicia y del Derecho, el solicitante allegó la
documentación para evaluar la solicitud para el otorgamiento del cupo de
cultivo de plantas de cannabis psicoactivo para las modalidades requeridas.
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Continuación de la Resolución por medio de la cual se otorga cupo suplementario parcial de
cultivo de plantas de cannabis psicoactivo en la modalidad de fabricación de derivados

Que en sesión núm. 25 extraordinaria del Grupo Técnico de Cupos (GTC), de
conformidad con el acta correspondiente, se conceptuó que:

Mediante radicado MJD-EXT20-0000633 de 09/01/2020 la sociedad PIDEKA SAS
presentó solicitud de cupo de cultivo de plantas de cannabis psicoactivo, la cual tras la
evaluación en la sesión extraordinaria W 6, se evidenció que estaba completa de
conformidad con los requisitos de asignación de cupos. Sin embargo, su aprobación
estaba sujeta a la aprobación de cupo bajo la licencia de fabricación de derivados de
cannabis, toda vez que, como condición general para la asignación de cupos en dicha
modalidad, se requiere contar con el correspondiente cupo otorgado por parte del
Ministerio de Salud y Protección Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo
2.8.11.2.6.8 del Decreto 780 de 2016, modificado por el artículo 1 del Decreto 613 de
2017.

Por lo tanto, producto de la aprobación en la presente sesión del cupo de fabricación de
derivados solicitado mediante radicado inicial 202042300353292 del 06/03/2020, se
procede a aprobar el respectivo cupo de cultivo de plantas cannabis psicoactivo, bajo la
circunstancia especial "carencia de cupo ordinario", en la modalidad de fabricación de
derivados por un total de 960 plantas para la producción de 96 kg de flor seca para la
entrega al área de fabricación de derivados con fines de investigación, distribuidas, así:

• 60 plantas por cada una de las siguientes 16 variedades María maría THC, Invicta
THC, Pelo de gato THC, aacatá CaD, Kamikush caD, Masa crítica CaD, Maleza
CaD, Sumapaz caD, Queso THC, Arequipe Kush, Dulce fruta THC, Chango neón
THC, San Agustín THC, Descanso Azul CaD, El mono CaD, Taita CaD.

Finalmente, frente al aprovechamiento de este cupo, se hacen las siguientes
observaciones:

• No se podrán modificar las condiciones expuestas en su solicitud, bajo las cuales se
deberá hacer el respectivo aprovechamiento de cupo, salvo que se obtenga
autorización previa del Grupo Técnico de Cupos.

• El cupo debe ser aprovechado en la vigencia actual (hasta el 31 de diciembre de
2020), en caso contrario, se deberá presentar solicitud de cancelación oportuna, ante
el Ministerio de Justicia y del Derecho.

• Los excedentes de cannabis psicoactivo que se obtengan deberán destruirse
mediante incineración con el acompañamiento del FNE, de acuerdo con las
disposiciones del artículo 2.8.11.2.1.3. del Decreto 780 de 2016, artículo 33 de la
Resolución 2892 de 2017 y artículo 78 de la Resolución 1478 de 2006.

• El establecimiento de semillas sexuales y/o asexuales requiere de cupo de cultivo
otorgado y ejecutoriado mediante acto administrativo expedido por el Ministerio de
Justicia y del Derecho ya que este es considerado una actividad de siembra, la cual
corresponde a una de las etapas de cultivo, y se da por aprovechado cuando se
establecen semillas sexuales, es decir a partir de la germinación de la semilla, o
asexuales la cual se agota con el enraizamiento sobre cualquier tipo de sustrato, en
el entendido, se da por surtida la actividad de siembra.

Que de lo antes expuesto se extrae que se conceptuó aprobar novecientas
sesenta (960) plantas de cannabis psicoactivo en la modalidad de fabricación
de derivados, correspondiente a sesenta (60) plantas de cada una de las
siguientes dieciséis (16) variedades: María maría THC, Invicta THC, Pelo de
gato THC, Sacatá CSO, Kamikush CSO, Masa crítica CSO, Maleza CSO,
Sumapaz CSO, Queso THC, Arequipe Kush, Dulce fruta THC, Chango neón
THC, San Agustín THC, Descanso Azul CSO, El mono CSO y Taita CSO, con
el fin de abastecer los 96 kg cannabis a transformar en el área de fabricación
de derivados con fines de investigación.
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Continuación de la Resolución por medio de la cual se otorga cupo suplementario parcial de
cultivo de plantas de cannabis psi coactivo en la modalidad de fabricación de derivados

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.8.11.2.6.9 del Decreto 780
de 2016 (artículo 1 del Decreto 613 de 2017), el Grupo Técnico de Cupos
emitió concepto vinculante de evaluación, el cual, según lo dispone el
parágrafo del artículo 2.8.11.2.6.3 de la referida normatividad, deberá ser
adoptado por el Ministerio de Justicia y del Derecho a través de la
Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y
Estupefacientes, quien a través de acto administrativo asignará los cupos de
manera individual al Iicenciatario.

Que debido a la vinculatoriedad del concepto expedido por el GTC, esta
dependencia otorgará cupo suplementario de cultivo de plantas de cannabis
psicoactivo en la modalidad de fabricación de derivados.

Por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Control y Fiscalización de
Sustancias Químicas y Estupefacientes:

RESUELVE:

Artículo 1. Otorgar cupo suplementario de cultivo de plantas de cannabis
psicoactivo en la modalidad de fabricación de derivados a la sociedad
PIDEKA SAS, identificada con NIT de conformidad con el
concepto emitido por el Grupo Técnico de Cupos, en los siguientes términos:

Cupo Suplementario
Modalidad Variedad Núme~odeph:ll'ltas ..

.. . .. otoraéldas .........
1 María maría THC Sesenta (60)
2 Invicta THC Sesenta 60
3 Pelo de aato THC Sesenta (60
4 Bacatá CBD Sesenta (60)
5 Kamikush CBD Sesenta (60

FABRICACiÓN
6 Masa crítica CBD Sesenta 60
7 Maleza CBD Sesenta 60

DE DERIVADOS 8 Sumapaz CBD Sesenta 60
(investigación)

9 Queso THC Sesenta 60
10 Arequipe Kush Sesenta (60
11 Dulce fruta THC Sesenta (60
12 Chango neón THC Sesenta (60
13 San Aaustín THC Sesenta (60
14 Descanso Azul CBD Sesenta 60
15 El mono CBD Sesenta (60
16 Taita CBD Sesenta (60

Parágrafo primero. No se podrán establecer variedades diferentes a las
autorizadas en el presente artículo salvo que luego de analizada la solicitud
de cambio por el GTC se obtenga autorización previa del Ministerio de
Justicia y del Derecho.

Parágrafo segundo. No se podrán establecer semillas sexuales o asexuales
adicionales hasta tanto se cuente con el acto administrativo ejecutoriado que
otorgue el respectivo cupo de cultivo.

Parágrafo tercero. Obtenidos los noventa y seis (96) kilogramos de cannabis
autorizados para la fabricación de derivados con fines de investigación, los
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excedentes deberán ser destruidos mediante incineración con el
acompañamiento del Fondo Nacional de Estupefacientes, de conformidad
con lo establecido en la normatividad vigente.

Artículo 2. Vigencia. La vigencia para el aprovechamiento del presente cupo
suplementario será desde su asignación hasta el 31 de diciembre de 2020.

Artículo 3. Cumplimiento normativo. La sociedad PIDEKA SAS,
identificada con NIT deberá dar cumplimiento a las
condiciones señaladas en este acto administrativo; a lo dispuesto en el
Decreto 780 de 2016 (artículo 1 del Decreto 613 de 2017), el Decreto 631 de
2018, las Resoluciones 577 y 578 de 2017 del Ministerio de Justicia y del
Derecho y en las normas aplicables o aquellas que las modifiquen o
adicionen.

Artículo 4. Notificar personalmente de forma electrónica este acto
administrativo a la sociedad PIDEKA SAS, identificada con NIT
, a través de los correos electrónicos autorizados

y haciéndole entrega
de una copia de la misma, de conformidad con los artículos 56 y 67 de la Ley
1437 de 2011 y con el artículo 4 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo
de 2020. De no lograrse la notificación personal se procederá conforme a lo
dispuesto en el Capítulo V del Título 111 de la Parte Primera de la Ley 1437 de
2011.

Artículo 5. Recursos. Contra la presente resolución procede el recurso de
reposición ante la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias
Químicas y Estupefacientes y el de apelación ante la Dirección de Política de
Drogas y Actividades Relacionadas del Ministerio de Justicia y del Derecho,
en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación, atendiendo a lo preceptuado en los artículos 74 y
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., el '1 4 AGO 2020

Elaboró:
Revisó y Aprobó:
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Certificado CO21/962591 
                                                                                            

El Sistema de Gestión de 
 

PIDEKA S.A.S. 

 

 

 

 
 

Ha sido evaluado y certificado en cuanto al cumplimiento de los requisitos de 
 

ISO 9001:2015 
  

Para las siguientes actividades: 

 
PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS A BASE DE 

CANABBIS 

 
Aclaraciones adicionales respecto del alcance de este certificado y  la aplicabilidad de 
los requisitos de ISO 9001:2015 pueden ser obtenidos consultando a la organización 

 
La validez de este Certificado está sujeta a las auditorias de seguimiento satisfactorias y cualquier 

verificación deberá hacerse con la Oficina SGS Colombia S.A.S. 
 

Este certificado es válido desde 07/01/2021 Hasta 06/01/2024 
Edición 1 , certificado con SGS desde 07/01/2021 

Auditoría de Re Certificación 90 días antes del 06/01/2024 

 

Este documento se emite por SGS bajo sus condiciones generales de servicio, a las que se 
puede acceder en http://www.sgs.com/terms_and_conditions.htm. La responsabilidad de SGS 
queda limitada en los términos establecidos en las citadas condiciones generales que resultan de 
aplicación a la prestación de sus servicios. La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada en http://www.sgs.com/en/certified-clients-and-products/certified-client-directory. El 
presente documento no podrá ser alterado ni modificado, ni en su contenido ni en su apariencia. 
En caso de modificación del mismo, SGS se reserva las acciones legales que estime oportunas 

para la defensa de sus legítimos intereses. 




